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Extrordinaria. (PP. 80/99). 1.039

SDAD. COO. AND. URB. RESID. NUEVO
PIO XII

Anuncio. (PP. 55/99). 1.040
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 22
de diciembre de 1998, del Instituto Andaluz de la
Juventud, por la que se regula la convocatoria para
la selección de proyectos correspondientes al programa
de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóve-
nes 1998 (BOJA núm. 3, de 7.1.99).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada Resolución, procede su rectificación como a con-
tinuación se indica:

- En la página núm. 174, líneas 4 y 5, donde dice:
«... Programa de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario
para Jóvenes 1998»; debe decir: «... Programa de Campos
de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 1999».

Sevilla, 11 de enero de 1999

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se convocan ayudas para la formación continua de
Profesores/as y Formadores/as de Lenguas Extranjeras
de acuerdo con la Acción B del Programa Lingua (Ca-
pítulo 3 del Programa Sócrates).

El Programa Sócrates fue aprobado el 14 de marzo de
1995 por el Consejo de Ministros de la Unión Europea como
un programa de acción para la cooperación entre los Estados
en el campo de la Educación.

En el marco de este programa y en su Capítulo 3 se
encuentra el Programa Lingua, cuyos objetivos principales son
promover el conocimiento de las lenguas de los diversos Esta-
dos miembros y contribuir a la mejora cualitativa de la ense-
ñanza y aprendizaje de lenguas de la Unión Europea.

De las cinco Acciones que comprende el Programa Lingua,
la Acción B contempla las medidas destinadas a promover
la formación continua de profesores/as y formadores/as de len-
guas extranjeras.

Para la gestión y concesión de ayudas y subvenciones
públicas financiadas en todo o en parte con fondos de la Unión
Europea, esta convocatoria está regulada por los artículos 81
y 82 de la Ley General Presupuestaria, en su nueva redacción,
dada por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, y el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre (BOE del 30).

Por todo ello y a propuesta de la Directora General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,

D I S P O N G O

Primero. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan ayudas, según las asignaciones de la

Agencia Nacional Sócrates de acuerdo con la Orden Marco
del Ministerio de Educación y Cultura de 30.12.96 (BOE de
10.1.97) para participar en la Acción B del Programa Lingua,
destinadas a maestros/as, profesores/as y formadores/as de
lenguas extranjeras de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para desarrollar actividades de formación continua en otros
Estados Miembros de la Unión Europea y de los países aso-
ciados al Programa Sócrates.

2. Para el desarrollo de la citada Acción B se destinarán
en la Comunidad Autónoma de Andalucía fondos provenientes
del Programa europeo de educación Sócrates.

3. La actividad de formación para la que se solicite la
ayuda tendrá como finalidad principal el perfeccionamiento
de la práctica docente y formativa del/la solicitante y su dura-
ción deberá ser igual o superior a dos semanas y cuarenta
horas lectivas.

4. Las lenguas que abarca el Programa a efectos de soli-
citud de estas ayudas son: Alemán, danés, finlandés, francés,
griego moderno, islandés, neerlandés, inglés, irlandés (gaé-
lico), italiano, luxemburgués, noruego, portugués y sueco,
enseñadas como lenguas extranjeras.

Segundo. Cuantía de las Ayudas.
1. Las ayudas se asignarán para contribuir a los gastos

de enseñanza, viaje y estancia ocasionados por la asistencia
a la actividad de formación.

2. La cuantía de las ayudas será fijada individualmente,
teniendo en cuenta la actividad de formación, la duración,
los gastos de inscripción y enseñanza así como el lugar de
celebración de la misma, pudiendo concederse con carácter
orientativo las siguientes cantidades por beneficiario:

- Actividades de dos semanas: 1.100 euros, aproxi-
madamente.

- Actividades de tres semanas: 1.300 euros, aproxi-
madamente.

- Actividades de cuatro o más semanas: 1.500 euros,
aproximadamente.

Tercero. Requisitos de los solicitantes.
1. Podrán solicitar estas ayudas:

1.1. Los maestros/as, profesores/as de Enseñanza Secun-
daria y de Escuelas Oficiales de Idiomas de Centros docentes
públicos o privados de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que, al formular su solicitud, cumplan una de las siguientes
condiciones:

a) Que tengan como actividad regular la enseñanza de
una de las lenguas del Programa Lingua, citadas en el apartado
Primero, punto 4, enseñadas como lenguas extranjeras.

b) Que estén destinados/as en los servicios técnicos de
apoyo a la enseñanza y perfeccionamiento de lenguas extran-
jeras.

c) Que estando en situación de excedencia, vayan a incor-
porarse a su puesto de trabajo en el curso 1999-2000. Esta
circunstancia deberá ser acreditada convenientemente.

1.2. Los Asesores/as de Lenguas Extranjeras adscritos a
los Centros del Profesorado de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

1.3. Los Inspectores de Educación.

2. Los/las solicitantes deberán cumplir además las
siguientes condiciones:

a) Tener tres años de experiencia como mínimo en la
enseñanza de lenguas extranjeras contabilizándose el curso
1998-99 como año completo, salvo en el caso de Asesores/as
de Lenguas Extranjeras, y profesorado adscrito al Primer Ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria.

b) En los casos de los/las solicitantes a los que se refiere
el apartado Tercero 1.1.a) anterior, estar impartiendo actual-
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mente la lengua extranjera de la actividad de formación para
la que se solicita la ayuda.

c) No haber disfrutado anteriormente de una ayuda de
la Acción B del Programa Lingua.

d) No haber disfrutado durante el año 1998 de una ayuda
económica individual para actividades de formación del pro-
fesorado relacionadas con la enseñanza de las lenguas
extranjeras.

3. Las condiciones que habrá de cumplir la actividad
de formación para la que se solicita la ayuda serán las
siguientes:

a) Tendrá como finalidad principal el perfeccionamiento
de la actividad docente y formativa del/la solicitante.

b) Tendrá lugar en período no lectivo.
c) Tendrá una duración mínima de dos semanas y cua-

renta horas lectivas.

Cuarto. Solicitudes.
1. Los profesores/as que reúnan dichas condiciones

podrán formular sus solicitudes por medio del formulario de
solicitud de actividades de movilidad individual Lingua-B (tri-
plicado), que podrá obtenerse en las Delegaciones Provinciales
de Educación y Ciencia (Coordinación Provincial de Formación
y Programas Europeos), en los Centros del Profesorado y en
la dirección de Internet: «http:www.cec.junta-andalucia.es».
Al formulario de solicitud se acompañará la documentación
siguiente:

1.1. Para los maestros/as y profesores/as destinados en
Centros Docentes Públicos:

a) Certificación de servicios prestados, para lo cual debe-
rán adjuntar su hoja de servicios acreditada por los servicios
competentes.

b) Certificado expedido por el Director/a del Centro corres-
pondiente en el que se haga constar la lengua o lenguas extran-
jeras que ha impartido el solicitante durante los cursos
1996/97 y 1997/98 o, en su defecto, de los dos cursos en
los que haya impartido la lengua extranjera, especificando nive-
les y número de horas impartidas a la semana.

c) Certificado expedido por el Director/a del Centro de
destino actual en el que se haga constar la lengua extranjera
que imparte durante el curso 1998-99, especificando niveles
y número de horas impartidas a la semana.

1.2. Para los profesores/as destinados en Centros docen-
tes privados: Certificado de los servicios prestados expedido
por el Director/a del actual Centro de trabajo y con el visado
de la Inspección Técnica correspondiente en el que se haga
constar nivel educativo, área impartida y número de horas
a la semana. En caso de que en años anteriores el solicitante
haya prestado servicios en Centros distintos al actual, deberá
acompañar los certificados respectivos que acrediten lo ante-
riormente expresado.

1.3. Para los Asesores y personal destinado en los
Servicios Técnicos de apoyo a la enseñanza de Lenguas Extran-
jeras: Documentación que lo acredite.

1.4. Con carácter general para todos los solicitantes:

a) Acreditación de los méritos académicos y profesionales
relacionados con la enseñanza de lenguas extranjeras que se
considere conveniente alegar. Estos serán justificados median-
te los documentos que se especifican en el Anexo I de la
presente Orden.

b) Relación numerada, fechada y firmada, de la docu-
mentación presentada, siguiendo el orden que aparece en el
baremo establecido en el Anexo I de esta Orden.

Quinto. Solicitudes para Programas Europeos de Coope-
ración (PCEs).

1. Se dará prioridad a las solicitudes que se presenten
para asistir a un curso organizado en el marco de un Programa
Europeo de Cooperación de la Acción A del Programa Lingua.

2. Cada Programa podrá contar con una subvención para
organizar un máximo de dos cursos en un país determinado,
cada uno de los cuales tendrá como máximo 15 participantes.
Las ayudas destinadas a estos cursos no podrán superar con
carácter orientativo la cifra de 1.100 ecus por participante.

3. Los/las solicitantes deberán poseer los mismos requi-
sitos que los participantes que solicitan una ayuda a título
individual que se especifican en los apartados Primero y Segun-
do de esta Orden y justificados con los documentos que se
especifican en el apartado Tercero de la misma.

4. Las solicitudes individuales deberán ser presentadas
en grupo. Dicho grupo de solicitudes deberá ir acompañado
por un informe del Coordinador/a en España del Programa
Europeo de Cooperación, en el que se incluya una lista nominal
de los participantes, breve descripción del trabajo desarrollado,
descripción del curso que se va a realizar y una relación aproxi-
mativa de los gastos de enseñanza del curso, alojamiento y
viaje de los participantes.

Sexto. Presentación de solicitudes.
Los formularios por triplicado y la documentación com-

plementaria se dirigirán a la Directora General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado, y se presentarán en
el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia
(Edificio Torre Triana, Isla de la Cartuja, planta baja, 41092,
Sevilla), directamente o en cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51 de la Ley del Gobier-
no y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
o en los buzones de documentos de las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía recogidos en el Decre-
to 204/95.

En el caso de que se optase por presentar las solicitudes
en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que
las instancias sean fechadas y selladas antes de ser cer-
tificadas.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes y documentación

complementaria finalizará el día 15 de febrero de 1999.

Octavo. Selección.
1. La evaluación de las solicitudes y la selección del pro-

fesorado será realizada de acuerdo con los criterios que figuran
en los apartados primero, segundo, tercero y los baremos que
figuran en el Anexo I de esta Orden, por una Comisión que
ajustará su actuación a lo establecido en el art. 22 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, integrada por los siguien-
tes miembros:

Presidenta: La Directora General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, o persona en quien delegue.

Vocales:

- El Jefe de Servicio de Planes de Estudio de la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

- Dos funcionarios/as de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, de los que
uno actuará de secretario/a.

2. La Comisión seleccionadora podrá disponer la cons-
titución de Subcomisiones técnicas sólo al efecto de colaborar
en la valoración de los méritos de los candidatos.
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Tendrán prioridad:

a) Los/las solicitantes cuya actividad de formación cum-
pla una de las siguientes condiciones:

- Contribuya a la diversificación de la oferta de lenguas
extranjeras, así como la enseñanza de las lenguas menos
habladas y menos extendidas de la Unión Europea. A estos
efectos, se considerarán como tales todas las lenguas citadas
en el punto 4 del artículo Primero, excluyendo el inglés y
el francés.

- Fomente la enseñanza mediante métodos innovadores,
como el aprendizaje precoz de lenguas, la enseñanza por medio
de una lengua extranjera (educación bilingüe).

- Esté directamente relacionada con el uso de nuevas
tecnologías o con la educación a distancia.

- Esté dirigida a la enseñanza de personas desfavorecidas
y que tengan necesidad de un apoyo especial para el apren-
dizaje de las lenguas extranjeras.

b) El profesorado que esté impartiendo lengua extranjera
en el 1.er Ciclo de la Enseñanza Secundaria durante el curso
1998-99, o pertenezcan a las Secciones Bilingües.

c) Los/las solicitantes que hayan participado en un inter-
cambio en el marco de Lingua E (anteriormente, Acción IV)
del Programa Lingua.

d) Los/las solicitantes que estén participando durante el
curso 1998/99 en un Programa Europeo de Cooperación en
el marco de la Acción A del Programa Lingua.

Noveno. Resolución de la convocatoria.
1. Dentro de los dos meses siguientes a la finalización

del plazo de recepción de solicitudes la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado publicará
en BOJA la Resolución Provisional que elabore la Comisión
y en la que se hará constar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas, puntuaciones
obtenidas y cuantía asignada a cada una de ellas.

b) Relación de solicitudes suplentes por orden de pun-
tuación.

c) Relación de solicitudes excluidas, con especificación
de las causas.

2. Los candidatos y candidatas podrán presentar Recla-
maciones ante la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de publicación de la
resolución provisional.

3. Transcurrido dicho plazo, una vez resueltas las recla-
maciones que, en su caso, se presenten, la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado dictará
la Resolución definitiva de esta convocatoria que será publi-
cada en BOJA y en la que se incluirá una relación nominativa
de beneficiarios, expresando la cuantía de la ayuda concedida

en cada caso, así como una relación nominativa de solicitudes
reservas y excluidas con especificación de la causa.

Décimo. Justificación y percepción de la ayuda.
El pago de la ayuda se realizará al/la interesado/a en

dos plazos por la Agencia Nacional Sócrates. Para ello, el
interesado/a recibirá dentro de los plazos que se señalen un
Convenio financiero de la Agencia Nacional Sócrates, calle
Bravo Murillo, 38, 28015, Madrid, y se verá sujeto a las
condiciones establecidas por la Unión Europea para la recep-
ción del pago.

Undécimo. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Se remitirá a la Dirección General de Evaluación Edu-

cativa y Formación del Profesorado (Edificio Torre Triana,
1.ª planta, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla), los documentos
que se soliciten en la Resolución definitiva.

2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de ayudas y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

3. Los beneficiarios/as de ayudas estarán obligados a faci-
litar cuanta información le sea requerida por el organismo com-
petente, quedando sometidos a las actuaciones de control
financiero que correspondan y a las de comprobación que
pueda efectuar la Consejería de Educación y Ciencia.

Duodécimo. Autorización.
Se autoriza a la Dirección General de Evaluación Educativa

y Formación del Profesorado que actúa por delegación del
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia para la inter-
pretación, aplicación y Resolución de la presente Orden.

Decimotercero. Certificación.
La Consejería de Educación y Ciencia podrá certificar la

realización de esta actividad de perfeccionamiento del pro-
fesorado de idiomas, que cumpla los requisitos y obligaciones
exigidas, a través de la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado.

Decimocuarto. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación en BOJA, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 22 de diciembre de 1998, por la que
se convocan plazas de Ayudantías para futuros pro-
fesores de lenguas extranjeras dentro del Programa
Lingua Acción-C, y a los Centros escolares para ser
receptores de Ayudantes Lingua-C durante el curso
1999-2000.

Dentro del Programa Europeo de Educación Sócrates, la
Comisión Europea, en cumplimiento de la Decisión número
819/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, ofrece el
Programa Lingua Acción C, que se concreta en becas para futuros
profesores/as de idiomas en los países de la Unión Europea,
además de los países del Espacio Económico Europeo: Noruega,
Islandia y Liechtenstein, y los países de Europa Central y Oriental
que tengan formados acuerdos con la UE (República Checa,
Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Rumanía, Polonia,
Eslovenia y Eslovaquia) para el curso escolar 1999-2000; y
en la posibilidad para los Centros docentes de nivel no uni-
versitario de ser receptores de Ayudantes Lingua. Sus objetivos
principales son brindar a los futuros profesores/as de idiomas
la posibilidad de enriquecer sus conocimientos sobre las lenguas
extranjeras, otros países y otros sistemas educativos y brindar
a los alumnos/as la posibilidad de entrar en contacto con una
persona originaria del país cuya lengua están aprendiendo, no
solamente para mejorar sus competencias lingüísticas, sino tam-
bién para favorecer su motivación para aprender las lenguas
y estimular su interés por dicho país.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la Orden
Marco del Ministerio de Educación y Cultura de 30 de diciem-
bre de 1996 (BOE núm. 9 de 10.1.97), por lo que se esta-
blecen las Convocatorias específicas de ayudas de las Acciones
descentralizadas del Programa Sócrates de la Unión Europea,
esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan ayudas para Ayudantías de futuros pro-

fesores/as de Idiomas, de cualquiera de las lenguas oficiales
de la Unión Europea, dentro del Programa Lingua, Acción C,
para el curso 1999-2000.

2. Se convocan a los Centros andaluces de Educación
Primaria, Educación Secundaria y Escuelas Oficiales de Idio-
mas para recibir Ayudantes Lingua de otros países de la Unión
Europea, Espacio Económico Europeo y países de Europa Cen-
tral y Oriental con acuerdos educativos firmados con la UE

durante el curso 1999-2000 para impartir el idioma o idiomas
enseñados en su Centro.

Segundo. Participantes.
1. Ayudantes Lingua. Podrán formular su solicitud los

ciudadanos que tengan la nacionalidad española, y hayan cur-
sado o estén cursando el último curso de los estudios de Filo-
logía respectivos en las Universidades situadas en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y acrediten el cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a) Poseer la titulación de licenciado/a en Filología o Título
de Maestro (especialidad Lengua Extranjera), o seguir los estu-
dios de último curso que preparan para ello, y no haber tra-
bajado como profesor/a de la lengua correspondiente.

b) En el momento de incorporación al Centro en el que
desarrollarán su función, han de poseer la cualificación nece-
saria para enseñar una lengua extranjera en los centros de
enseñanza reconocidos en España.

2. Centros escolares. Podrán solicitar ser receptores de
Ayudantes Lingua los Centros de Educación Primaria y/o Edu-
cación Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas para apoyar
la enseñanza de idiomas, que tengan al menos 2 líneas de
cada nivel, caso de no cumplirse este requisito, podrán agru-
parse 2 o más centros de una localidad para solicitar el Ayu-
dante Lingua para el curso 1999-2000.

Tercero. Solicitudes y documentación complementaria.
1. Ayudantes Lingua. El/la interesado/a presentará tres

ejemplares del formulario de solicitud debidamente cumpli-
mentado, acompañando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Certificación Académica de estudios (original o foto-
copia compulsada de la misma) en la que consten las cali-
ficaciones obtenidas, o bien copia compulsada del Título exi-
gido o del resguardo de haber abonado los derechos de su
expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber trabajado
como profesor/a de la lengua extranjera correspondiente.

d) Relación numerada de los documentos que aporta para
justificar los demás méritos que alega, para su selección.

El/la interesado/a podrá adjuntar cuantas justificaciones
de méritos considere oportunas; y sólo podrán ser valorados
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los méritos acreditados documentalmente, mediante fotocopias
compulsadas.

2. Centros escolares. Los centros escolares de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía que deseen ser receptores de
Ayudantes Lingua durante el curso 98-99, deberán cumpli-
mentar su solicitud en el formulario del Anexo I a la presente
Orden. La solicitud deberá ir acompañada de documento de
aprobación por parte del Consejo Escolar para recibir un Ayu-
dante Lingua en el curso 1999-2000.

El Centro receptor deberá especificar un Plan de Acti-
vidades para el Ayudante Lingua con un horario semanal,
que podrá ser completado en otros centros de la localidad
o comarca, caso de no poseer horas suficientes en un único
Centro, junto con la posibilidad de:

- Clases y actividades sobre cultura del país de proce-
dencia del Ayudante.

- Plan de Formación sobre Lengua y Cultura española
para el Ayudante.

- Actividades de Cultura Andaluza.

Cuarto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
Los candidatos a Ayudantías Lingua, o a ser Centros recep-

tores de Ayudantes Lingua presentarán sus solicitudes en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia, o en cualquiera de las dependencias previstas en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los buzones de documentos de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía.

El plazo de presentación de las solicitudes y documen-
tación completa será desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía hasta el 15 de febrero de 1999.

Los formularios de solicitud para los Ayudantes Lingua
están a su disposición en las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia (Coordinadores Provinciales de Formación
y Programas Europeos), en los Centros del Profesorado, y en
la dirección de Internet: «http: www.cec junta-andalucia.es».

Quinto. Selección.
1. Ayudantes Lingua. Los candidatos serán evaluados por

una Comisión Provincial de valoración de méritos presidida
por el/la Delegado/a Provincial de Educación y Ciencia, o per-
sona en quien delegue, y compuesta por: El/la Jefe del Servicio
de Ordenación Educativa, el/la Coordinador/a Provincial de
Formación y Programas Europeos, un/a Asesor/a de Lenguas
Extranjeras, un/a Director/a de Centro de Profesorado de la
provincia, designados por el/la Presidente. Esta comisión
otorgará a los participantes la puntuación que establezca,
teniendo en cuenta los méritos académicos de los mismos,
titulaciones y diplomas de idiomas, cursos de formación y
perfeccionamiento superados, publicaciones e investigaciones,
etc., siempre que hayan sido acreditados documentalmente.

2. Centros Escolares. Para el caso de los Centros escolares
receptores de Ayudantes se valorará la zona en que esté ubi-
cado el Centro, y el número de alumnos/as, de profesores/as
de idiomas, ser centros de enseñanza bilingüe y el haber par-
ticipado en Programas Europeos.

Se dará prioridad a las solicitudes para los países de len-
guas menos habladas y menos difundidas.

Esta Comisión elevará su propuesta, priorizada por país
a la Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, antes del 2 de marzo de 1999.

Sexto. Resolución de la convocatoria.
Una vez finalizado el proceso selectivo, la Directora Gene-

ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado publi-
cará las resoluciones de los procesos de selección y de con-
cesión de las ayudas en el BOJA, y las comunicará a la Agencia

Nacional Sócrates, acompañada de cuantos datos y documen-
tos precisen para ser remitidos a las correspondientes ins-
tancias de la Unión Europea.

Los procesos selectivos deberán respetar los plazos y can-
tidades establecidas por la Comisión Europea y que comunique
la Agencia Nacional Sócrates para cada Acción, a favor de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las relaciones de Ayudantes Lingua y de Centros anda-
luces receptores serán aprobadas definitivamente cuando exis-
ta confirmación de la Comisión Europea de ser recibido en
otro país de la Unión Europea, y de tener solicitante que desee
realizar sus actividades en Centros de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, respectivamente.

Séptimo. Régimen de los ayudantes Lingua.
Los ayudantes Lingua podrán ser adscritos a centros públi-

cos o privados de enseñanza primaria, secundaria y formación
profesional de cualquiera de los países de la Unión Europea
y Noruega, Lienchestein e Islandia, y países de Europa Central
y Oriental con acuerdos con la UE donde pueden desarrollar
el idioma de su titulación.

El período de duración de la estancia será de no menos
de 3 meses y no más de 8 meses. Deberán impartir, bajo
la dirección de un profesor/a titular, entre doce y dieciséis
horas semanales, en las que enseñarán no solamente su propia
lengua sino también proporcionarán información sobre su país
de origen.

Deberán también mostrarse dispuestos/as a participar en
las actividades culturales de su centro de destino, procurando,
en todo caso, introducir o fortalecer la dimensión europea en
dicho centro e impulsar la preparación o puesta en marcha
de un proyecto europeo conjunto del centro de acogida y un
centro del país de origen del ayudante.

Los ayudantes Lingua percibirán, por medio de la Agencia
Nacional Sócrates, una beca que consistirá en el reembolso
de los gastos de viaje. Asimismo, percibirán las mensualidades
correspondientes, según el país de destino.

A requerimiento de la Administración Educativa andaluza,
los centros que acojan a los ayudantes Lingua facilitarán la
documentación que acredite el cumplimiento por los bene-
ficiarios de las ayudas de los fines para los que se les adjudican
las mismas, y un breve informe de su actividad.

Octavo. Régimen de Centros andaluces receptores de Ayu-
dantes Lingua.

Los Centros de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que acojan Ayudantes Lingua para el curso 1999-2000 no
conllevan compromiso de gasto ninguno por parte de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, ni
de la Agencia Nacional Sócrates; no obstante deberán com-
prometerse en favorecer el conocimiento de la Lengua Española
y de la realidad sociocultural de Andalucía del Ayudante
Lingua.

A la finalización de la estancia deberán enviar a la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado de la Consejería de Educación y Ciencia un breve
Informe-Memoria sobre la Actividad del Ayudante Lingua-C
en el Centro.

Noveno. Justificación de los Ayudantes.
Los Ayudantes Lingua-C deberán presentar su justificación

de gastos ante la Agencia Nacional Sócrates española de acuer-
do con el Convenio Financiero y lo expuesto por la Orden
Marco del Ministerio de Educación y Cultura de 30.12.96
(BOE 10.1.97).

Décimo. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de 2 meses tras su
publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
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de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería conforme a los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de enero de 1999, de la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que
se convocan dos becas de Formación de Personal
Docente e Investigador en el marco del Programa Pro-
pio de Investigación.

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, con carácter
complementario al Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico y al Plan Andaluz de Investigación,
organiza un Programa Propio de Investigación que incluye,
entre otros, el Subprograma de Becas, con el objetivo de fomen-
tar la formación y el aprendizaje de la metodología de la inves-
tigación de profesores e investigadores jóvenes que, debido
a su alta cualificación, formen el embrión de futuros profe-
sionales que salgan de esta Universidad.

Por ello, la Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar dentro del Programa Propio de Inves-
tigación dos becas de Formación de Personal Docente e Inves-
tigador, con arreglo a las normas que se contienen en los
Anexos de esta Resolución. De las dos becas convocadas una
se adscribe al Area de Conocimiento de Ecología y la otra
al Area de Conocimiento de Economía Financiera y Con-
tabilidad.

Segundo. Estas becas estarán financiadas con cargo al
Capítulo IV de los Presupuestos de la Universidad.

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio).

Sevilla, 15 de enero de 1999.- La Rectora, Presidenta
de la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANEXO I

Normas de la convocatoria de dos becas de Formación
de Personal Docente e Investigador del Subprograma de Becas
de Investigación:

1. Objetivos.
Estas becas van dirigidas a potenciar los grupos de inves-

tigación de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, median-
te la incorporación de Titulados superiores que realicen una
Tesis Doctoral dentro de sus estudios de Tercer Ciclo. De las
dos becas convocadas, una se adscribe al Area de Conoci-
miento de Ecología y otra al Area de Conocimiento de Economía
Financiera y Contabilidad.

2. Requisitos de los solicitantes.
2.1. Poseer la nacionalidad española, o de un país miem-

bro de la Unión Europea, o ser extranjero residente en España
en el momento de finalizar el plazo de solicitud de la
convocatoria.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto, por Facultad o Escuela Técnica Superior.

2.3. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros
Españoles no estatales deberán estar homologados o reco-
nocidos a la fecha del cierre del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Directores de trabajo.
3.1. Podrá dirigir estas becas cualquier miembro de los

cuerpos docentes de la Universidad Pablo de Olavide, que
sea doctor.

3.2. Será requisito excluyente no disponer de fondos de
investigación que garantice el desarrollo de la investigación
del becario. Deberá demostrar documentalmente en el momen-
to de la solicitud de la disposición de un proyecto de inves-
tigación vigente.

3.3. Ningún director de trabajo podrá dirigir a más de
un becario en la misma convocatoria dentro de la misma
modalidad.

4. Dotación de la beca.
4.1. Cada beca tendrá una asignación de 110.000 pese-

tas brutas mensuales. Asimismo, durante los dos primeros
años, disfrutarán de la exención de tasas académicas del
Programa de Tercer Ciclo, hasta un máximo de 32 créditos
(R.D. 778/1998, de 30 de abril, por el que se regula el Tercer
Ciclo de los estudios Universitarios).

4.2. El pago de las becas se efectuará a los beneficiarios
por mensualidades completas, produciéndose los efectos eco-
nómicos y administrativos con referencia a la situación de
derecho del becario el día 1 del mes a que corresponda.

4.3. Cada beca incluirá un seguro combinado de asis-
tencia médica, accidentes individuales, intervención quirúrgica
y hospitalización. Este seguro será extensible al cónyuge e
hijos del becario siempre que no posean cobertura de la Segu-
ridad Social.
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5. Duración de la beca.
5.1. La duración de estas becas será de un año, prorro-

gable por otros tres como máximo.
5.2. Las renovaciones se solicitarán durante el décimo

mes de disfrute de la beca. Estas solicitudes deberán ir acom-
pañadas de una memoria del becario de los resultados obte-
nidos y de un informe del director del trabajo incluyendo la
procedencia o no de la prórroga.

5.3. Las solicitudes de prórroga se resolverán por la Comi-
sión de Investigación de la Universidad.

Las prórrogas estarán condicionadas, en su caso, a la
existencia de la correspondiente consignación presupuestaria.

6. Naturaleza de las becas.
6.1. La concesión de estas becas no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

6.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca o ayuda finan-
ciada con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado, salvo los contratos deri-
vados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma
Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto). También será
incompatible con el registro del becario en las Oficinas del
Instituto Nacional de Empleo como demandante de empleo,
al tratarse de subvenciones que exigen la dedicación a tiempo
completo.

6.3. La beca podrá interrumpirse por un período razo-
nable, mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector de
Investigación, acompañada de un informe del director. Sólo
en aquellos casos de maternidad o que existan razones de
fuerza mayor, se podrá recuperar el período interrumpido. Las
interrupciones se producen con los efectos administrativos y
económicos que establezcan las resoluciones por las que se
autorizan las mismas.

7. Condiciones del disfrute.
7.1. El comienzo del disfrute de la beca corresponde a

la incorporación del becario al Grupo de investigación, dentro
del plazo que se señale en la resolución de adjudicación.

7.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas incluidas en esta convocatoria, así
como las que establezca la Comisión de Investigación para
el seguimiento científico de la misma y las establecidas por
la Gerencia de la Universidad, para la justificación del gasto
de los fondos públicos recibidos.

7.3. El becario realizará su labor en el grupo de inves-
tigación y Departamento en el que se le adjudicó la beca
y para cualquier cambio de las condiciones incluidas en la
solicitud aprobada deberá solicitar la autorización a la Comisión
de Investigación.

7.4. El becario deberá enviar al Vicerrectorado de Inves-
tigación una memoria anual sobre el desarrollo del proyecto
de la beca, sea o no susceptible de renovación, que incluirá
un informe del director del trabajo.

7.5. Una vez finalizado el período para el que se ha con-
cedido la beca, presentará una memoria final sobre los resul-
tados obtenidos y la labor que haya realizado como conse-
cuencia del disfrute de la misma, a la que acompañará un
informe del director que incluirá una valoración sobre la labor
realizada y el grado de formación alcanzado por el becario.

7.6. Los becarios podrán realizar, como parte de su for-
mación, una actividad docente dentro del Departamento donde
realiza su trabajo de investigación.

Esta dedicación docente será de 30 a 50 horas anuales
para los licenciados y de 50 a 90 horas anuales para los
doctores, previa conformidad del director del trabajo y del Con-

sejo de Departamento correspondiente, el cual facilitará esta
labor al becario. Esta labor docente no implica relación laboral
alguna del becario con la Universidad Pablo de Olavide, pero
se establecerá un mecanismo de certificación del reconoci-
miento docente, a efectos de concursos, basado en la cer-
tificación emitida por el Departamento implicado.

7.7. El becario podrá realizar una estancia, no superior
a tres meses, en un laboratorio internacional de excelencia
para la realización de experimentación o formación técnica
dentro de su proyecto de Tesis Doctoral. La Comisión Gestora
de la Universidad Pablo de Olavide autorizará esta estancia,
previo informe del director de la beca. La financiación de la
estancia se realizará a través de las convocatorias de estancias
breves del Plan Andaluz de Investigación, Plan Nacional o
de la propia Universidad, o cualquier conducto que puede
ser adjudicado a este fin.

8. Solicitudes y documentación.
8.1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince

días naturales a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo II de esta
Resolución, y que estarán a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Pablo
de Olavide de Sevilla.

8.3. Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investi-
gación de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, podrán
presentarse en el Registro General de esta Universidad, Ctra.
de Utrera, Km 1, 41013-Sevilla, o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

8.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguien-
te documentación:

a) Currículum vitae del solicitante.
b) Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o tarjeta de residente del solicitante.

d) Memoria del proyecto científico que desarrollará duran-
te el disfrute de la beca, en una extensión no superior a cuatro
páginas, incluyendo estado actual del tema elegido, objetivos,
metodología y bibliografía más relevante.

e) Informe del director que incluya su aceptación a la
dirección del proyecto de beca.

f) Documentación acreditativa de que dispone de finan-
ciación pública o privada para la realización del proyecto cien-
tífico de la beca.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por la Comisión Gestora

de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, según la pro-
puesta que realice la Comisión de Investigación.

9.2. Criterios de selección:

- Titulación superior que incluya en su Plan de Estudios
el Area de Conocimiento a que se adscribe la beca.

- Expediente académico.
- Méritos científicos del candidato.
- Interés científico del proyecto de beca.
- Viabilidad de una ejecución en el tiempo solicitado y

con los medios disponibles.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
Resolución de 16 de diciembre de la Secretaría de
Estado de Justicia, por la que se modifica la de 30
de octubre de 1998, por la que se nombran funcio-
narios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas
selectivas convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 16 de diciembre de 1998, la
Secretaría de Estado de Justicia, modifica la Resolución de
30 de octubre de 1998, por la que se nombran funcionarios
del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia a
los aspirantes que superaron las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 17 de noviembre de 1997, turno promoción
interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 16 de diciembre de
1998, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
modifica la de 30 de octubre de 1998, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia a los aspirantes que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997,
turno promoción interna, que se inserta como Anexo I a la
presente Resolución.

Los listados se encuentran expuestos al público en las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y se
podrán consultar en la Oficina de Información de la Junta
de Andalucía, Tlf.: 900.50.92.92.

Sevilla, 23 de diciembre de 1998.- El Director General,
J. Antonio Muriel Romero.

ANEXO I

RESOLUCION DE 16 DE DICIEMBRE DE 1998, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE MODIFICA
LA DE 30 DE OCTUBRE DE 1998, POR LA QUE SE NOMBRAN
FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE AUXILIARES DE LA ADMI-
NISTRACION DE JUSTICIA A LOS ASPIRANTES QUE SUPE-
RARON LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR
ORDEN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, TURNO PROMO-

CION INTERNA

Advertidos errores en la Resolución de 30 de octubre de
1998, por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de

Auxiliares de la Administración de Justicia a los aspirantes
que superaron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 17 de noviembre de 1997, turno promoción interna, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado número 296, de fecha
11 de diciembre de 1998, a continuación procede efectuar
las oportunas rectificaciones:

Página 41.085, Punto Primero, donde dice: «Nombrar
funcionarios del Cuerpo Nacional de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia...», debe decir: «Nombrar funcionarios
del Cuerpo Nacional de Auxiliares de la Administración de
Justicia...».

Las páginas 41.085, 41.086, 41.087 y 41.088 del
Anexo I se sustituyen, por el Anexo que figura en la presente
Resolución, una vez rectificados los errores en apellidos y los
números de orden, de acuerdo estos últimos con la puntuación
obtenida y, en caso de empate, por el número que ostenta
en el Escalafón del Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia, a efectos de su integración en el Escalafón del
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, según
determina la base 11.7 de la Orden de 17 de noviembre
de 1997 (Boletín Oficial del Estado de 4 de diciembre), por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares de la Administración de Justicia.

Página 41.089, Anexo II, Subescalafón de ámbito terri-
torial de Cataluña, donde dice: «12, D.N.I. núm. 18.933.837,
Badenes Moliner, Dolores», debe decir: «núm. 13, D.N.I.
núm. 18.933.837, Badanes Molines, Dolores».

Página 41.089, Anexo II, Subescalafón de ámbito terri-
torial de Cataluña, donde dice:«núm. 13, D.N.I.
núm. 46.521.267, Gimenez Cabrillana, Jordi», debe decir:
«núm. 12, D.N.I. núm. 46.521.267, Giménez Cabrillana,
Jordi».

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 31 de diciembre de 1998, por la que
se cesa a don Carlos Sánchez Vadillo como Jefe del
Gabinete del Consejero.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren los
artículos 28.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y 4.º 1.d) del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atri-
bución de competencias de personal de la Junta de Andalucía.

Vengo a cesar a don Carlos Sánchez Vadillo como Jefe
del Gabinete del Consejero de Asuntos Sociales, agradecién-
dole los servicios prestados.

Sevilla, 31 de diciembre de 1998

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales



BOJA núm. 10Página núm. 978 Sevilla, 23 de enero 1999

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Juan Carlos García
Mauricio, en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 16.3.1998 (BOE de
18.4.1998 y BOJA de 14.4.1998), para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad
del Area de Conocimiento de «Microbiología», de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Juan Carlos García Mauricio del Area de
Conocimiento de «Microbiología», del Departamento de «Mi-
crobiología».

Córdoba, 14 de diciembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Rafael Lillo Roldán,
en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 16.3.1998 (BOE de
18.4.1998 y BOJA de 14.4.1998), para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad
del Area de Conocimiento de «Psiquiatría», de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decre-
to 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Rafael Lillo Roldán del Area de Conocimiento
de «Psiquiatría», del Departamento de «Medicina».

Córdoba, 17 de diciembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se dispone dar publicidad a la
Resolución de 10 de diciembre de 1998, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se aprueba y
publica la relación definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno libre, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 10 de diciembre de 1998, la
Secretaría de Estado de Justicia ha aprobado la relación defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 17 de
noviembre de 1997.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 1/1997, de 13 de marzo; del Decreto 315/1996
y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo, esta Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 10 de diciembre de
1998, de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes que han
superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre, con-
vocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997, que se
inserta como Anexo I a la presente Resolución.

Los listados se encuentran expuestos al público en las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y se
podrán consultar en la Oficina de Información de la Junta
de Andalucía, Tlf.: 900.50.92.92.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998.- El Director General,
J. Antonio Muriel Romero.

ANEXO I

RESOLUCION DE 10 DE DICIEMBRE DE 1998, DE LA SECRE-
TARIA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA
Y PUBLICA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE
HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACION DE
JUSTICIA, TURNO LIBRE, CONVOCADAS POR ORDEN DE

17 DE NOVIEMBRE DE 1997

De conformidad con lo establecido en la base 10.4 y
siguientes de la Orden de 17 de noviembre de 1997, por
la que se convocaban pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, una vez
vistas y resueltas las alegaciones de los aspirantes y remitida
por el Tribunal Calificador Unico la propuesta definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado ha acordado:

Primero. Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial,
y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. En el plazo de veinte días naturales, contados
a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», los aspirantes que figuran como aprobados
en esta relación definitiva, deberán presentar en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia,
calle Manzana, número 2, o por los medios previstos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los documentos siguientes:
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A) Dos fotocopias compulsadas del documento nacional
de identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas, que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Auxiliares de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado y, en caso de que no
esté acogido a ningún Régimen de la Seguridad Social, se
expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sani-
dad y Consumo y organismos correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales, o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, que acredite tal condición y su capacidad
funcional para desempañar las tareas propias que correspon-
den al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en ejercicio de funciones públicas en vía dis-
ciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

E) El certificado de penales será aportado de oficio por
la Secretaría de Estado de Justicia.

Tercero. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

Cuarto. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos quedarán exentos de justificar aquellas con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan, por la que se acredite su
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos establecidos en la base 3.1 de la Convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto. Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados formular recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses siguientes, con-
tados a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
previa la comunicación a que se refiere el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO II

Don/doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
de ...... años de edad, con DNI número ........... declara bajo
juramento .......... o promesa, a efectos de ser nombrado fun-
cionario del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-

ticia, que no ha sido separado del servicio de ninguna de
las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, ni comprendido en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad esta-
blecidas en las disposiciones orgánicas.

En ............ a ..... de ............ de 1998

RESOLUCION de 12 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Téc-
nica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por
la Orden de 11 de diciembre de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 2, de 5.1.99), anuncia la provisión
de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, sita en Sevilla, Plaza Nueva,
núm. 4; ello, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que
se hará constar, además del número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presente de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 12 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.
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ANEXO I

Orden: 1.
Centro directivo: D. G. de la Función Pública. Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Personal

Funcionario.
Código: 518171.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area func./Area Relac.: Admón. Pública.
C.D.: 28.
C. específico/RFIDP ptas./A.: XXXX-1.955.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. en Derecho.
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia y conocimiento en Legis-

lación y Gestión de Personal de la Adminitración.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en esta Delegación Pro-
vincial, convocado por Resolución que se cita.

Por Resolución de 8 de septiembre de 1998 (BOJA núm.
113, de 6 de octubre) se convocó concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación
Provincial de Turismo y Deporte de Granada de conformidad
con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para la provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba el
baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto

en la Base Decimoprimera de la Resolución antes citada, la
Comisión de Valoración ha formulado la correspondiente pro-
puesta de resolución del concurso con la valoración final de
los candidatos propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería por el artículo único, apartado 9, del Decreto
56/1994, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y delegada por la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 23 de julio de 1998

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta
Delegación, en el término de tres días desde la publicación
de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Resolución por no haber sido adju-
dicados a ningún funcionario, ya sea porque no han sido soli-
citados o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimotercera de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
13 de julio de 1998.

Granada, 21 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Valenzuela Ruiz.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del
Decreto 156/1996, de 7 de mayo, sobre Ordenación de la
Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que tiene delegada por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de
junio), acuerda anunciar la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se relaciona en el Anexo de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá ser
solicitado por Médicos y Farmacéuticos Inspectores con destino
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na 1, 41020, Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán preferentemente en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos personales
del solicitante, acompañándose de un «curriculum vitae», que
se valorará de conformidad con el baremo establecido en el
Anexo I del Decreto 156/1996, de 7 de mayo.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de diciembre de 1998.- P.D. (Orden
26.5.94), El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación del puesto: Director Equipo Provincial de

Inspección.
Núm.: 1.
Grupo: A.
C.D.: 27.
C. específico RFIDP ptas./m.: XXXX-1.789.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de enero de 1999, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia la modificación de las fechas
de inicio de las pruebas del procedimiento para la
adquisición de la condición de Catedrático en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocado
por la Orden que se cita, en las especialidades de
Francés y Organización y Proyectos de Fabricación
Mecánica.

De conformidad con la base 10 de la Orden de 2 de
abril de 1998 (BOJA del 14) por la que se convoca pro-
cedimiento selectivo para la adquisición de la condición de
Catedrático en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
ha resuelto:

Anunciar que el día 25 de enero de 1999, en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia, se expondrá al público la Resolución
de esta Dirección General que modifica parcialmente la de
23 de octubre de 1998, por la que se daba cumplimiento
a lo establecido en la base 6 de la Orden de 2 de abril de
1998, en lo referente a la fecha de inicio de las pruebas
en las especialidades de Francés y Organización y Proyectos
de Fabricación Mecánica que, por causas de fuerza mayor,
darán comienzo el día 22 de febrero de 1999, en lugar del
día 15 de febrero de 1999, que estaba previsto.

Sevilla, 11 de enero de 1999.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 31 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir un puesto de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Medio
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Ambiente, en virtud de las competencias que en materia de
personal tiene atribuidas por Orden de 20 de junio de 1997
(BOJA núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de
puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente, se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña, dentro del plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, bien directamente o
a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán lo datos personal y el puesto
que solicita, acompañando «Curriculum vitae», en el que se
hará constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das de presentación de instancias; las solicitudes formuladas
serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudi-
cados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 31 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Código: 521190.
Denominación del puesto: Secretario/a del Director Pro-

vincial.
Centro directivo: D.P. Sevilla.
Centro de destino: D.P. Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 16.
C. específico: XXXX-826.
Experiencia: 1.
Requisitos RPT:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir un puesto de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-

ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Medio
Ambiente, en virtud de las competencias que en materia de
personal tiene atribuidas por Orden de 20 de junio de 1997
(BOJA núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de
puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente, se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña, dentro del plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, bien directamente o
a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán lo datos personal y el puesto
que solicita, acompañando «Curriculum vitae», en el que se
hará constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das de presentación de instancias; las solicitudes formuladas
serán vinculantes para el peticionario y los destinos adjudi-
cados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiese obtenido otro destino median-
te convocatoria pública.

Sevilla, 18 de noviembre de 1998.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Código: 796135.
Denominación del puesto: Secretaría del Director General.
Centro directivo: D.G. Gestión del Medio Natural.
Centro de destino: D.G. Gestión del Medio Natural.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-830.
Experiencia:
Requisitos RPT:
Méritos específicos:
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) y el artículo 39.3 de la L.O. 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,

que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 2 de junio de 1998 (BOE de 26 de junio) de esta Uni-
versidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 16 de diciembre de 1998.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones excepcionales conce-
didas por este Organismo en el último trimestre de
este ejercicio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía se hace pública la relación de subvenciones excep-
cionales concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en
el último trimestre de 1998.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.460.
00.23D.

- Finalidad: Financiar gastos de funcionamiento del Cen-
tro de la Mujer.

- Corporaciones beneficiarias y cantidades concedidas:
Diputación Provincial de Cádiz: 15.000.000 de ptas.
Diputación Provincial de Córdoba: 15.000.000 de ptas.
Diputación Provincial de Granada: 15.000.000 de ptas.
Diputación Provincial de Huelva: 15.000.000 de ptas.
Diputación Provincial de Jaén: 15.000.000 de ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01..00.460.
01.23D.

- Finalidad: Financiar gastos de funcionamiento de las
Casas de Acogida.

- Corporaciones beneficiarias y cantidades concedidas:
Diputación Provincial de Cádiz: 13.090.000 ptas.
Diputación Provincial de Córdoba: 19.636.650 ptas.
Diputación Provincial de Huelva: 19.636.650 ptas.
Diputación Provincial de Jaén: 19.636.650 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.460.
00.23D.

- Finalidad: Para gastos local utilizado como sede del
IAM en Granada.

- Corporación beneficiaria y cantidad concedida:
Diputación Provincial de Granada: 1.500.000 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.761.
00.23D.

- Finalidad: Adquisición de inmueble para Casa de
Acogida.

- Corporación beneficiaria y cantidad concedida:
Diputación Provincial de Huelva: 10.000.000 de ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.482.00.23D.
- Finalidad: Financiación del Congreso Estatal de Mujeres

Abogadas.
- Entidad beneficiaria y cantidad concedida:
Coordinadora Estatal de Mujeres Abogadas: 2.000.000

de ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.16.00.609.
05.23D.

- Finalidad: Desarrollo del Programa Recurso para
emprendedoras.

- Entidad beneficiaria y cantidad concedida:
Asociación Tierra: 23.600.000 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.16.00.609.
05.23D.

- Finalidad: Desarrollo del Programa Optima.
- Entidades beneficiarias y cantidades concedidas:
Comisiones Obreras de Andalucía: 12.370.000 ptas.
Unión General de Trabajadores de Andalucía:

12.370.000 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.482.
00.23D.

- Finalidad: Financiación del programa Investigación y
Asesoramiento a la Mujer Minusválida.

- Entidad beneficiaria y cantidad concedida:
Federación de Asociaciones de Minusválidos de Sevilla:

500.000 ptas.

- Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.482.
00.23D.

- Finalidad: Financiación del Programa Mujeres, Ciuda-
danas de Europa.

- Entidad beneficiaria y cantidad concedida:
Coordinadora española del Lobby Europeo de Mujeres:

1.000.000 de ptas.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
3585/98, Sección 1.ª/12, de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Granada.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Gra-
nada, don Francisco López Martínez ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo núm. 3585/98-1.º contra la Reso-
lución de fecha 22 de julio de 1998 de la Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se acuerda denegar
el abono de diferencias salariales por el Complemento de Des-
tino por la especial dificultad del puesto de trabajo establecido
en el artículo 10.1.b) del Real Decreto 1616/89, de 29 de
diciembre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto
emplazar a los interesados a cuyo favor hubieren derivado
derechos por la Resolución impugnada para que puedan com-
parecer y personarse en los autos indicados ante la referida
sala en el plazo de nueve días conforme con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Lo que así acuerda y firma, en Sevilla, 16 de diciembre
de 1998.- El Director General, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Alcaucín,
en virtud del Decreto que se cita.

Mediante el Decreto 101/1997, de 25 de marzo, se da
nueva regulación al Patronato Provincial para la Mejora de
los Equipamientos Locales, órgano colegiado adscrito a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
y que constituye un instrumento de la Comunidad Autónoma
para cubrir las necesidades urgentes o justificadas no incluidas
en los Planes provinciales de cooperación de obras y servicios
de cada ejercicio corriente, con la finalidad de cooperar eco-
nómicamente con las Entidades Locales mediante la finan-
ciación de las actuaciones a desarrollar en el ejercicio de sus
competencias.

Evaluadas las solicitudes de las Entidades Locales por
la Comisión Provincial del Patronato, reunida el día 23.7.98,
aquélla acordó propuesta de actuación del Patronato Provincial
en el presente ejercicio económico.

Es por lo que, en uso de las atribuciones que me confiere
el Decreto 101/1997, de 25 de marzo, en sus arts. 3 y 8,
y de la propuesta formulada por la Comisión,

R E S U E L V O

Conceder financiación al Ayuntamiento de Alcaucín,
mediante subvención de 1.425.000 ptas. y préstamo de
3.575.000 ptas., con la finalidad de «Ampliación del edificio
del Ayuntamiento, 2.ª fase».

La subvención otorgada se hará efectiva mediante el abo-
no de un primer pago correspondiente al 75% de su importe,
librándose el 25% restante una vez haya sido justificado el
libramiento anterior en la forma que se detalla más abajo.

En cuanto al préstamo, se hará efectivo en su totalidad
al formalizar el pertinente contrato.

La justificación de la subvención percibida se realizará
ante el Patronato en la forma y plazos que a continuación
se indican:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

Certificación acreditativa de los gastos realizados con cargo
a la cantidad percibida con expresión, según los casos, de
las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes de
gastos realizados en obras efectuadas por la propia Adminis-
tración o de los justificantes de gastos destinados a la adqui-
sición de bienes inventariables.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación, en los
mismos términos previstos en el apartado anterior, de cer-
tificación acreditativa de los gastos realizados con cargo al
25% restante.

Esta segunda certificación no será, sin embargo, necesaria
cuando en la justificación del primer pago la Entidad Local
beneficiaria hubiera acreditado la realización de gastos por
el importe total de la subvención, en cuyo caso el segundo
pago, correspondiente al 25%, tendrá carácter firme.

C) Los préstamos serán justificados en el plazo de tres
meses desde su percepción, aportando la siguiente docu-
mentación.

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

La Entidad Local beneficiaria de la subvención se obliga
a facilitar cuanta información le sea requerida por la Comisión
del Patronato, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas
de Andalucía y la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

Málaga, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Cómpeta,
en virtud del Decreto que se cita.

Mediante el Decreto 101/1997, de 25 de marzo, se da
nueva regulación al Patronato Provincial para la Mejora de
los Equipamientos Locales, órgano colegiado adscrito a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
y que constituye un instrumento de la Comunidad Autónoma
para cubrir las necesidades urgentes o justificadas no incluidas
en los Planes provinciales de cooperación de obras y servicios
de cada ejercicio corriente, con la finalidad de cooperar eco-
nómicamente con las Entidades Locales mediante la finan-
ciación de las actuaciones a desarrollar en el ejercicio de sus
competencias.

Evaluadas las solicitudes de las Entidades Locales por
la Comisión Provincial del Patronato, reunida el día 23.7.98,
aquélla acordó propuesta de actuación del Patronato Provincial
en el presente ejercicio económico.

Es por lo que, en uso de las atribuciones que me confiere
el Decreto 101/1997, de 25 de marzo, en sus arts. 3 y 8,
y de la propuesta formulada por la Comisión,
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R E S U E L V O

Conceder financiación al Ayuntamiento de Cómpeta,
mediante subvención de 1.425.000 ptas. y préstamo de
1.575.000 ptas., con la finalidad de «Adquisición de ambu-
lancia».

La subvención otorgada se hará efectiva mediante el abo-
no de un primer pago correspondiente al 75% de su importe,
librándose el 25% restante una vez haya sido justificado el
libramiento anterior en la forma que se detalla más abajo.

En cuanto al préstamo, se hará efectivo en su totalidad
al formalizar el pertinente contrato.

La justificación de la subvención percibida se realizará
ante el Patronato en la forma y plazos que a continuación
se indican:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación: Certificación
acreditativa de los gastos realizados con cargo a la cantidad
percibida con expresión, según los casos, de las certificaciones
de obras ejecutadas, de los justificantes de gastos realizados
en obras efectuadas por la propia Administración, o de los
justificantes de gastos destinados a la adquisición de bienes
inventariables.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación, en los
mismos términos previstos en el apartado anterior, de cer-
tificación acreditativa de los gastos realizados con cargo al
25% restante.

Esta segunda certificación no será, sin embargo, necesaria
cuando en la justificación del primer pago la Entidad Local
beneficiaria hubiera acreditado la realización de gastos por
el importe total de la subvención, en cuyo caso el segundo
pago, correspondiente al 25%, tendrá carácter firme.

C) Los préstamos serán justificados en el plazo de tres
meses desde su percepción, aportando la siguiente docu-
mentación.

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

La Entidad Local beneficiara de la subvención se obliga
a facilitar cuanto información le sea requerida por la Comisión
del Patronato, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas
de Andalucía y la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

Málaga, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Moclinejo
en virtud del Decreto que se cita.

Mediante el Decreto 101/1997, de 25 de marzo, se da
nueva regulación al Patronato Provincial para la Mejora de
los Equipamientos Locales, órgano colegiado adscrito a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
y que constituye un instrumento de la Comunidad Autónoma
para cubrir las necesidades urgentes o justificadas no incluidas
en los Planes provinciales de cooperación de obras y servicios
de cada ejercicio corriente, con la finalidad de cooperar eco-
nómicamente con las Entidades Locales mediante la finan-

ciación de las actuaciones a desarrollar en el ejercicio de sus
competencias.

Evaluadas las solicitudes de las Entidades Locales por
la Comisión Provincial del Patronato, reunida el día 23.7.98,
aquélla acordó propuesta de actuación del Patronato Provincial
en el presente ejercicio económico.

Es por lo que, en uso de las atribuciones, que me confiere
el Decreto 101/1997, de 25 de marzo, en sus arts. 3 y 8,
y de la propuesta formulada por la Comisión,

R E S U E L V O

Conceder financiación al Ayuntamiento de Moclinejo,
mediante subvención de 2.250.000 ptas. y préstamo de
2.750.000 ptas., con la finalidad de «Reparación de cemen-
terios de Moclinejo y explanación de pista polideportiva en
El Valdés».

La subvención otorgada se hará efectiva mediante el abo-
no de un primer pago correspondiente al 75% de su importe,
librándose el 25% restante una vez haya sido justificado el
libramiento anterior en la forma que se detalla más abajo.

En cuanto al préstamo, se hará efectivo en su totalidad
al formalizar el pertinente contrato.

La justificación de la subvención percibida se realizará
ante el Patronato en la forma y plazos que a continuación
se indican:

A) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el primer pago, correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

Certificación acreditativa de los gastos realizados con cargo
a la cantidad percibida con expresión, según los casos, de
las certificaciones de obras ejecutadas, de los justificantes de
gastos realizados en obras efectuadas por la propia Adminis-
tración o de los justificantes de gastos destinados a la adqui-
sición de bienes inventariables.

B) En el plazo de tres meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, mediante la aportación, en los
mismos términos previstos en el apartado anterior, de cer-
tificación acreditativa de los gastos realizados con cargo al
25% restante.

Esta segunda certificación no será, sin embargo, necesaria
cuando en la justificación del primer pago la Entidad Local
beneficiaria hubiera acreditado la realización de gastos por
el importe total de la subvención, en cuyo caso el segundo
pago, correspondiente al 25%, tendrá carácter firme.

C) Los préstamos serán justificados en el plazo de tres
meses desde su percepción, aportando la siguiente docu-
mentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

- Certificación del Secretario de la Entidad Local acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

La Entidad Local beneficiaria de la subvención se obliga
a facilitar cuanta información le sea requerida por la Comisión
del Patronato, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas
de Andalucía y la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

Málaga, 15 de diciembre de 1998.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1941/98-3.ª y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1941/98-3.ª
interpuesto por doña Alicia Galdeano Cabrera y otros, contra
la Orden de 26 de marzo de 1998, por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral de carác-
ter indefinido de la Administración de la Junta de Andalucía
en las categorías pertenecientes al Grupo II,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1941/98-3.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1924/98-3.ª y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1924/98-3.ª,
interpuesto por don José Antonio López Cócera y Javier Pastor
Villalba, contra la Orden de 26 de marzo de 1998, por la
que se convoca concurso de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de la Junta
de Andalucía en las categorías pertenecientes al Grupo II,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1924/98-3.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 15 de enero de 1999, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal laboral del Ayuntamiento de Moclín
(Granada) mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por los sindicatos CC.OO. y UGT de Granada ha sido
convocada huelga para los días 26 y 27 de enero y 3, 4

y 5 de febrero de 1999, y que, en su caso, podrá afectar
al personal laboral del Ayuntamiento de Moclín (Granada).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal laboral del Ayuntamiento de
Moclín (Granada) presta servicios esenciales para la comu-
nidad, tales como el suministro a la población de bienes y
servicios de primera necesidad, cuyas paralizaciones totales
por el ejercicio de la huelga convocada podrían afectar a bienes
y derechos fundamentales de los ciudadanos reconocidos y
protegidos en el Título Primero de nuestra Constitución, fun-
damentalmente los derechos a la vida, a la protección de la
salud, a un medio ambiente adecuado, a la seguridad, arts. 15,
43.1, 45.1 y 17.1, respectivamente, y por ello la Adminis-
tración se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales
mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los
mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15, 17.1, 43.1 y 45.1 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de
octubre de 1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar al personal laboral del Ayuntamiento de Moclín (Gra-
nada), los días 26 y 27 de enero y 3, 4 y 5 de febrero de
1999, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
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de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Granada.

A N E X O

- 1 trabajador de servicios de mantenimiento de infraes-
tructuras comunitarias.

ORDEN de 18 de enero de 1999, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Unidad de Salud Mental
de la provincia de Huelva, dependientes del SAS,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Sanidad de CC.OO. de Huel-
va ha sido convocada huelga desde las 8,00 horas hasta las
15,00 horas de los días 26, 27 y 29 de enero y los días
2, 3 y 5 de febrero de 1999, y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la Unidad de Salud Mental de
la provincia de Huelva, dependientes del SAS.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la Unidad de Salud Mental
de la provincia de Huelva, dependientes del SAS, prestan un
servicio esencial para la comunidad, cuya paralización puede
afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en la
forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
8,00 horas hasta las 15,00 horas de los días 26, 27 y 29
de enero y los días 2, 3 y 5 de febrero de 1999, y que,
en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la Unidad
de Salud Mental de la provincia de Huelva, dependientes del
SAS, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios
mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de Huelva.

A N E X O

Psiquiatras: 2.
DUE, ATS: 1.
Auxiliares de Clínica: 2.
Auxiliares Administrativos: 1.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la firma del Convenio de
Colaboración entre la Consejería y el Centro de Empre-
sas Riotinto, SA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, en el artículo 18.3
de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de
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la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, esta Direc-
ción General ha resuelto dar publicidad al Convenio de Cola-
boración de 30 de octubre de 1998, suscrito entre la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía y el «Centro
de Empresas Riotinto, S.A.».

Expediente: 1998/204769.
Importe: 9.880.000 ptas.

Sevilla, 2 de diciembre de 1998.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, por la que se hace pública la subvención
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII,
art. 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad de Andalucía, y el Decreto 288/1995, de Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de diciembre
de 1995, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a la empresa que en el Anexo
se indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en la Z.A.E. de la Bahía de Cádiz y Jerez de
la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. expte.: CA/159.
Empresa: Talleres Ruiz Lara, S.L.A.
Localización: Jerez de la Frontera.
Inversión: 35.910.000.
Subvención: 7.182.000.
Empleo:

Fijo: 6.
Event.: 0.
Mant.: 21.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica, por la que se hace pública la subvención
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII,
art. 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad de Andalucía, y el Decreto 287/1995, de Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de diciembre
de 1995, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad
a la subvención concedida a la empresa que en el Anexo
se indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en la Z.A.E. del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. expte.: CA/104.
Empresa: Creatividades Marqueto, S.L.
Localización: Algeciras.
Inversión: 19.631.212.
Subvención: 3.729.930.
Empleo:

Fijo: 11.
Event.: 0.
Mant.: 0.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 856/89, interpuesto
por don Metrófanes Molina Hortal y de la sentencia
dictada en el recurso de apelación interpuesto contra
la misma.

En el recurso contencioso-administrativo número 856 de
1989, interpuesto por don Metrófanes Molina Hortal, contra
Acuerdo de la Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta
de Andalucía de 3 de febrero de 1989, que desestimó repo-
sición contra Acuerdo de 9 de diciembre anterior que denegó
la pretensión del demandante de que dicha Administración
reconociese su responsabilidad patrimonial por razón de los
daños ocasionados a un inmueble de su propiedad sito en
el núm. 2, de la C/ San Isidro de Cuevas del Campo, con
motivo de las obras de construcción de un Mercado de Abastos,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada, con fecha 30 de diciembre de 1991,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad
invocada por algunos de los demandados, así como la ale-
gación de prescripción de la acción para reclamar, debemos
estimar y estimamos en parte el recurso de don Metrófanes
Molina Hostal, representado por la Procuradora doña María
Fidela Castillo Funes, promovido contra Acuerdos de la Con-
sejería de Fomento y Trabajo de la Comunidad Autónoma Junta
de Andalucía de 3 de febrero de 1989 y 9 de diciembre ante-
rior, que rechazaron su petición de responsabilidad patrimonial
por daños causados en su casa núm. 2, de la C/ San Isidro
de Cuevas del Campo, con motivo de las obras del Mercado
de Abastos, declarando que procede revocar dichos actos por
no ajustados a Derecho, reconociendo al demandante el dere-
cho a percibir de la Administración demandada la cantidad
indemnizatoria de 3.582.164 ptas., sin perjuicio de la facultad
de ésta de repetir contra quien proceda. Sin costas».

El Tribunal Supremo, resolviendo el recurso de apelación
entablado en su día contra la anterior Sentencia, ha dictado
Sentencia con fecha 18 de septiembre de 1998 por la cual
desestima el recurso entablado y confirma en consecuencia
la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, habiéndose declarado, con esta misma
fecha la firmeza en derecho, acordándose además llevarla a
cumplido efecto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
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minos de las Sentencias mencionadas, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones al amparo de la Orden que se cita, en materia
de fomento de actividades deportivas en Andalucía,
a las Federaciones Deportivas andaluzas, así como sub-
venciones excepcionales a las Federaciones que se
citan en el Anexo II.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 20
de marzo de 1997 (BOJA núm. 38, de 1 de abril) establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de fomento de las actividades deportivas en Anda-
lucía, habiéndose procedido a la convocatoria de las men-
cionadas ayudas para el ejercicio de 1998, mediante Reso-
lución de la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de 8 de enero de 1998 (BOJA núm. 6, de 17 de
enero).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
citada y en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a las Federaciones Deportivas andaluzas
con destino a gastos de gestión y funcionamiento ordinario
y para la realización, promoción y fomento de las actividades
deportivas ordinarias con cargo a la aplicación presupuestaria
01.14.00.01.00.486.00.38B.0, que figuran como Anexo I
a la presente Resolución.

Asimismo, se hacen públicas las subvenciones excepcio-
nales que figuran en el Anexo II, concedidas de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.14.00.01.
00.486.00.38B.

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

ANEXO II

Beneficiario: Federación Española de Badminton.
Cantidad concedida: 3.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Centro de Tecnificación de

Promesas Andaluzas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Remo.
Cantidad concedida: 2.037.690 ptas.
Finalidad de la subvención: Proyecto Sevilla 2002.

Beneficiario: Federación Andaluza de Piragüismo.
Cantidad concedida: 3.458.310 ptas.
Finalidad de la subvención: Programa de concentración

del equipo andaluz de Piragüismo.

Beneficiario: Federación Andaluza de Billar.
Cantidad concedida: 2.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Copa del Mundo de Billar

a Tres Bandas.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones al amparo de la Orden que se cita, en materia
de fomento de actividades deportivas en Andalucía,
a las Federaciones Deportivas andaluzas, destinadas
al deporte de alto rendimiento, así como una subven-
ción excepcional a doña María Teresa Espinosa Pozo.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 8
de julio de 1998 (BOJA núm. 87, de 4 de agosto) regula
las actuaciones y ayudas que integran el Programa Salto, diri-
gidas al deporte andaluz de alto rendimiento, previendo en



BOJA núm. 10Página núm. 994 Sevilla, 23 de enero 1999

su disposición adicional segunda la convocatoria de ayudas
a las federaciones deportivas andaluzas para sufragar los gastos
que origine su proyecto deportivo respecto a los deportistas
andaluces incluidos en la relación anual de deportistas anda-
luces de alto rendimiento, durante el ejercicio 1998.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
citada y en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a las federaciones deportivas andaluzas
destinadas al deporte de alto rendimiento, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.14.00.01.00.486.01.38B, que
figuran como Anexo I a la presente Resolución.

Asimismo, se hace pública la subvención excepcional que
figura en Anexo II, concedida de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.14.00.01.00.486.00.38B.

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

ANEXO I

Beneficiario: Federación Andaluza de Motociclismo.
Cantidad concedida: 3.600.000 ptas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Ciclismo.
Cantidad concedida: 1.300.000 ptas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Motonáutica.
Cantidad concedida: 800.000 ptas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Patinaje.
Cantidad concedida: 1.600.000 ptas.

Beneficiario: Federación Andaluza de Vela.
Cantidad concedida: 2.700.000 ptas.

ANEXO II

Beneficiario: María Teresa Espinosa Pozo.
Cantidad concedida: 800.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Práctica del deporte de alto

rendimiento.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones al amparo de la Orden que se cita, en materia
de fomento de actividades deportivas en Andalucía,
a las Universidades andaluzas.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 20
de marzo de 1997 (BOJA núm. 38, de 1 de abril) establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de fomento de las actividades deportivas en Anda-
lucía, habiéndose procedido a la convocatoria de las men-
cionadas ayudas para el ejercicio de 1998, mediante Reso-
lución de la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de 8 de enero de 1998 (BOJA núm. 6, de 17 de
enero).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
citada y en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a las Universidades andaluzas con des-
tino a la financiación de la organización y promoción de acti-
vidades deportivas, con cargo a la aplicación presupuestaria

01.14.00.01.00.441.00.38B.1, que figuran como anexo a
la presente Resolución.

Sevilla, 4 de diciembre de 1998.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

A N E X O

Beneficiario: Universidad de Almería.
Cantidad concedida: 1.675.249 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 433.602 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Cantidad concedida: 1.825.284 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 3.152.253 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Cantidad concedida: 1.367.742 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Cantidad concedida: 2.241.110 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 3.836.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos y Deporte

de Alto Nivel.

Beneficiario: Universidad de Huelva.
Cantidad concedida: 1.801.296 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 2.000.000 de ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos y I Milla

Universidad de Huelva.

Beneficiario: Universidad de Jaén.
Cantidad concedida: 1.205.577 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 2.572.500 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.

Beneficiario: Universidad de Málaga.
Cantidad concedida: 1.842.905 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 1.500.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Cantidad concedida: 3.040.836 ptas.
Finalidad de la subvención: Campeonatos Universitarios

Grupo Sur.
Cantidad concedida: 3.905.646 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos y Deporte

de Alto Nivel.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide.
Cantidad concedida: 600.000 ptas.
Finalidad de la subvención: Deporte para Todos.
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RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Fiesta
de Las Carreritas de Pilas (Sevilla).

Mediante Resolución de 16 de noviembre de 1998, el
Consejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 29 de abril de 1998 remite escrito el Excmo.
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla), en el que solicita la Decla-
ración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para la Fiesta
de Las Carreritas, aportando documentación explicativa del
interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Pilas (Se-
villa) que en la Fiesta de Las Carreritas de dicha localidad
existen caracteres de antigüedad en su celebración, origina-
lidad y diversidad de actos que suponen manifestación de
valores propios y de tradición popular de interés turístico, cum-
pliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden de
20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Fiesta de Las Carreritas de Pilas (Sevilla) con todos los
derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956».

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía al Día del
Níspero de Sayalonga (Málaga).

Mediante Resolución de 12 de noviembre de 1998, el
Consejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 28 de julio de 1998 remite escrito el Excmo.
Ayuntamiento de Sayalonga (Málaga), en el que solicita la
Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
el Día del Níspero, aportando documentación explicativa del
interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Sayalonga
(Málaga) que en el Día del Níspero de dicha localidad existen
caracteres de antigüedad en su celebración, originalidad y
diversidad de actos que suponen manifestación de valores
propios y de tradición popular de interés turístico, cumplién-
dose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden de 20
de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
al Día del Níspero de Sayalonga (Málaga), con todos los dere-
chos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956».

Sevilla, 9 de diciembre de 1998.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, se hace pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 22 de abril de 1997 (BOJA núm. 50, de 29 de abril
de 1997), por la que se regula el procedimiento general para
la concesión de subvenciones en materia de turismo.

Provincia: Cádiz

Exp.: CA-038/98.
Solicitante: Hotel Playa de la Luz.
Objeto: Obras de mejora de equipamientos del hotel y

creación de un centro de salud.
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Subvención: 32.275.292 ptas.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.
Aplicación Presupuestaria: 3.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.1999.
Código de Proyecto: 1996000451.
Código de Proyecto: 1996000451.

Exp.: CA-037/98.
Solicitante: Hotel Jerez.
Objeto: Obras de mejora de las instalaciones.
Subvención: 9.269.745 ptas.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.
Código de Proyecto: 1996000451.

Provincia: Granada

Exp.: GR-04/98.
Solicitante: Hotel Meliá Sierra Nevada.
Objeto: Modernización, reforma y mejora de las ins-

talaciones.
Subvención: 36.616.276 ptas.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.18.00.775.00.

66A.9.
Aplicación Presupuestaria: 3.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.1999.
Código de Proyecto: 1997000017.
Código de Proyecto: 1996000451.

Exp.: GR-02/98.
Solicitante: Hotel Luz Granada.
Objeto: Renovación integral del establecimiento.
Subvención: 16.975.017 ptas.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.
Código de Proyecto: 1996000451.

Provincia: Málaga

Exp.: MA-218/98.
Solicitante: Hotel Andalucía Plaza.
Objeto: Remodelación total del establecimiento.
Subvención: 50.000.000 de ptas.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.
Aplicación Presupuestaria: 3.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.1999.
Código de Proyecto: 1996000451.
Código de Proyecto: 1996000451.

Exp.: MA-303/98.
Solicitante: Hotel Amaraguas.
Objeto: Reforma total del establecimiento.
Subvención: 48.095.988 ptas.
Aplicación Presupuestaria: 1.1.14.00.17.00.775.00.

66A.5.1996.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.17.00.775.00.

66A.0.
Aplicación Presupuestaria: 3.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.1999.
Código de Proyecto: 1994000589.
Código de Proyecto: 1994000589.
Código de Proyecto: 1996000451.

Exp.: MA-304/98.
Solicitante: Hotel Los Monteros, S.A.
Objeto: Reforma y modernización del establecimiento.
Subvención: 50.000.000 de ptas.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.
Código de Proyecto: 1996000451.

Exp.: MA-17/98.
Solicitante: Instituto de la Costa del Sol, S.A.
Objeto: Reforma de habitaciones y zonas comunes.
Subvención: 25.549.435 ptas.
Aplicación Presupuestaria: 0.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.
Aplicación Presupuestaria: 3.1.14.00.01.00.775.00.

66A.4.1999.
Código de Proyecto: 1996000451.
Código de Proyecto: 1996000451.

Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública se hacen públicas veinte
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 22 de
abril de 1997 (BOJA núm. 50, de 29 de abril de 1997),
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de turismo.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 1 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba la Modificación
de Zonas Verdes del Plan Parcial Coto de la Zagaleta
del Plan General de Ordenación Urbana de Benahavís
(Málaga).

Por el Excmo. Ayuntamiento de Benahavís (Málaga) se
envió a la Consejería de Obras Públicas y Transportes el expe-
diente de Modificación de Zonas Verdes del Plan Parcial «Coto
de la Zagaleta» del Plan General de Ordenación Urbana de
Benahavís (Málaga).

El expediente se aprobó provisionalmente el 26 de sep-
tiembre de 1994, y remitido a esta Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes el 20 de marzo de 1997, tramitándose
de acuerdo con lo previsto en el artículo 129 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/92, en la actualidad
artículo Unico de la Ley 1/1997, por la que se adoptan con
carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, LRSOU 1/97.

El artículo Unico de la LRSOU 1/1997 (art. 129 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana 1992)
establece que la aprobación de este tipo de modificaciones
de planeamiento urbanístico corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia, y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, determi-
nándose los órganos a los que se atribuyen, establece en el
artículo 4.1.10 la competencia de esta aprobación en el Con-
sejo de Gobierno y la del informe en el Consejero de Obras
Públicas y Transportes, artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 18 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este Organo la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificaciones de figuras de planeamiento
urbanístico.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta del
Consejero de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía y previo examen de la
Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos,
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de diciembre
de 1998

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de
Zonas Verdes del Plan Parcial «Coto de la Zagaleta» del Plan
General de Ordenación Urbana de Benahavís (Málaga), que
tiene por objeto el cambio de calificación de una zona verde
de dominio público del Plan Parcial a Equipamiento Privado
(EP-D1) para la inclusión de una captación de aguas sub-
terráneas.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 29
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará al Ayun-
tamiento de Benahavís y a los interesados.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir de
su publicación o, en su caso, notificación, todo ello de acuerdo

con lo previsto en el artículo 58.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, y previa comunicación a este Organo, de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ACUERDO de 1 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba definitivamente
la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Posadas en el Núcleo de Rivero (Córdoba).

El Ayuntamiento de Posadas (Córdoba) ha tramitado el
expediente de Modificación de las Normas Subsidiarias en
el Núcleo de Rivero, que tiene por objeto el cambio de cali-
ficación de zonas verdes de algunas manzanas situadas al
oeste del Núcleo, la ampliación de la delimitación de suelo
urbano incorporando 9.783 m2 de suelo, clasificado como
No Urbanizable de Especial Interés Agrícola, la apertura de
la prolongación de la C/ Posadas y circunvalación al Oeste
del Núcleo, recoger aquellos otros viales ya ejecutados y, por
otra parte, recoger algunas alineaciones existentes no acordes
con las normas vigentes. La aprobación provisional del expe-
diente se realiza por Acuerdo Plenario de 8 de agosto de 1997.

El artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, establece
en el artículo 4.1.10 la competencia para esta aprobación
en el Consejo de Gobierno y la del informe en el Consejero
de Obras Públicas y Transportes, artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 18 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este Organo la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta del
Consejero de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía y previo examen de la
Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos,
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de diciembre
de 1998

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Posadas, en el Núcleo de Rivero,
que tiene por objeto el cambio de calificación de zonas verdes
de algunas manzanas situadas al oeste del Núcleo, la amplia-
ción de la delimitación de suelo urbano incorporando 9.783
m2 de suelo, clasificado como No Urbanizable de Especial
Interés Agrícola, la apertura de la prolongación de la C/ Posadas
y circunvalación al Oeste del Núcleo, recoger aquellos otros
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viales ya ejecutados y, por otra parte, recoger algunas ali-
neaciones existentes no acordes con las normas vigentes.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de Posadas y a los interesados.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir de
su publicación o, en su caso, notificación, todo ello de acuerdo
con lo previsto en el artículo 58.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, y previa comunicación a este Organo, de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ACUERDO de 1 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba la Modificación
Puntual núm. 9 del Plan General de Ordenación Urba-
na de Los Palacios-Villafranca (Sevilla), relativa a la
UA-10.2.

El Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla)
ha tramitado el expediente de Modificación Puntual núm. 9
del Plan General de Ordenación Urbana relativo a la UA-10.2,
que tiene por objeto el cambio de calificación de espacio libre
de la parcela que comprende la citada Unidad de Actuación
a equipamiento público sanitario o administrativo. La apro-
bación provisional del mismo se realiza por Acuerdo Plenario
de 5 de junio de 1997.

El artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, establece
en el artículo 4.1.10 la competencia para esta aprobación
en el Consejo de Gobierno y la del informe en el Consejero
de Obras Públicas y Transportes, artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 18 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este Organo la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta del
Consejero de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía y previo examen de la
Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos,
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de diciembre
de 1998

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual
núm. 9 del Plan General de Ordenación Urbana de Los Palacios
y Villafranca (Sevilla), relativa a la UA-10.2, que tiene por
objeto el cambio de calificación de espacio libre de la parcela
que comprende la citada Unidad de Actuación a equipamiento
público sanitario o administrativo.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994, y se notificará al Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca y a los interesados.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir de
su publicación o, en su caso, notificación, todo ello de acuerdo
con lo previsto en el artículo 58.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, y previa comunicación a este Organo, de conformidad
con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ACUERDO de 1 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba definitivamente
la Modificación de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Pinos Puente (Granada) en el ámbito de
la UA P-9 y terrenos colindantes.

El Ayuntamiento de Pinos Puente ha tramitado el expe-
diente de Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento, en el ámbito de la U.A. P-9 y terrenos colin-
dantes, que tiene por objeto la ampliación de sus límites,
el cambio de uso industrial a residencial y la diferente zoni-
ficación de la zona verde prevista.

El artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92), establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, establece
en el artículo 4.1.10 la competencia para esta aprobación
en el Consejo de Gobierno, y la del informe en el Consejero
de Obras Públicas y Transportes, artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 18 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este Organo la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta del
Consejero de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía y previo examen de la
Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos,
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el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de diciembre
de 1998,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Pinos Puente (Granada), en
el ámbito de la U.A. P-9 y terrenos colindantes, que tiene
por objeto la ampliación de sus límites, el cambio de uso
industrial a residencial y una diferente zonificación de la zona
verde prevista.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y se notificará
al Ayuntamiento de Pinos Puente y a los interesados.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir
de su publicación o, en su caso, notificación, todo ello de
acuerdo con lo previsto en el artículo 58.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y previa comunicación a este Organo,
de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
personales de adquirentes de viviendas de Protección
Oficial de Promoción Privada.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales de adquirentes de vivien-
das de Promoción Privada, concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Núm.: 1.
Nombre: Manuel Martínez Navarro.
Expediente: 11-1-0052/96.
Subv. ptas.: 776.500.

Núm.: 2.
Nombre: Ramón Ruiz Lagostena.
Expediente: 11-1-0059/96.
Subv. ptas.: 952.700.

Núm.: 3.
Nombre: Luis A. Fernández Flores.
Expediente: 11-1-0059/96.
Subv. ptas.: 952.700.

Núm.: 4.
Nombre: Cristóbal J. Guerra González.
Expediente: 11-1-0059/96.
Subv. ptas.: 952.700.

Núm.: 5.
Nombre: José L. Jiménez Franzón.
Expediente: 11-1-0059/96.
Subv. ptas.: 952.700.

Núm.: 6.
Nombre: Pedro Aguilar Luque.
Expediente: 11-1-0059/96.
Subv. ptas.: 952.700.

Núm.: 7.
Nombre: José Manuel Verdula Otero.
Expediente: 11-1-0059/96.
Subv. ptas.: 952.700.

Núm.: 8.
Nombre: Gabriel Alvarez Grijuela.
Expediente: 11-1-0027/96.
Subv. ptas.: 843.267.

Núm.: 9.
Nombre: Juan L. Rozano Orihuela.
Expediente: 11-1-0027/96.
Subv. ptas.: 832.180.

Núm.: 10.
Nombre: Franciso Gómez Ramírez.
Expediente: 11-1-0052/96.
Subv. ptas.: 776.500.

Núm.: 11.
Nombre: Francisco Bohórquez Sánchez.
Expediente: 11-1-0092/92.
Subv. ptas.: 789.214.

Núm.: 12.
Nombre: José Luis Mallorquín Marín.
Expediente: 11-1-0026/93.
Subv. ptas.: 818.669.

Núm.: 13.
Nombre: José Bernardino Domínguez Díaz.
Expediente: 11-1-0026/93.
Subv. ptas.: 818.892.

Cádiz, 21 de diciembre de 1998.- El Delegado, José de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de noviembre de 1998, por la que
se autoriza el cambio de titularidad de la Sociedad
Saint Mary, Sociedad Limitada, de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José
Luis Jimeno Luque, como representante de la Sociedad «Saint
Mary, Sociedad Limitada», Titular del Centro docente privado
«Saint Mary», sito en Sevilla, C/ Luchana, núm. 4, con auto-
rización definitiva, por Orden de 14 de mayo de 1998 (BOJA
de 16 de junio), para la impartición de las enseñanzas de
Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio
con una capacidad de cuatro Ciclos de Técnico en Gestión
Administrativa y 120 puestos escolares y tres Ciclos de Técnico
en Comercio y 90 puestos escolares, con Código de Centro
núm. 41005336.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en esta Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditado la Titularidad del Cen-
tro «Saint Mary, Sociedad Limitada» de Sevilla.
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Resultando que don José Luis Jimeno Luque, como repre-
sentante de la Sociedad «Saint Mary, Sociedad Limitada», titu-
lar del Centro docente privado «Saint Mary», cede la titularidad
del Centro a la entidad «Saint Mary Barney’s College, Sociedad
Limitada», mediante escritura de rectificación con número de
protocolo 3.272, ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla,
don Eduardo Villamor Urban, fechada en Sevilla a trece de
agosto de mil novecientos noventa y ocho.

Vistos:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre).

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas
de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás dis-
posiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de Titularidad al Centro
docente privado «Saint Mary» de Sevilla, con código
núm. 41005336 que en lo sucesivo la ostenta la entidad
«Saint Mary Barney’s College, Sociedad Limitada» que como
cesionaria queda subrogada en la totalidad de las obligaciones
y cargas que afectan al Centro, cuya Titularidad se le reconoce
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y prés-
tamos que el Centro puede tener concedida por la Adminis-
tración Educativa así como aquélla que le corresponda en
el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación
laboral.

Segundo. El cambio de Titularidad no afectará al régimen
de funcionamiento del Centro.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de diciembre de 1998, por la que
se autoriza el cambio de denominación a los Centros
docentes privados de Educación Primaria y Educación
Secundaria Casa Fonseca, de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Vic-
toriano González Carrillo, en su calidad de Presidente y Con-
sejero Delegado de «Colegio El Limonar de Málaga, S.A.L.»,
entidad titular de los Centros docentes privados de Educación
Primaria y Educación Secundaria «Casa Fonseca», con domi-

cilio en Paseo del Limonar, núms. 15-17, de Málaga, en soli-
citud de cambio de denominación de los Centros por el de
«El Limonar».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia de Málaga.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad de los Centros, con códi-
go 29011278 la ostenta la entidad «Colegio El Limonar de
Málaga, S.A.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General, y demás disposiciones
complementarias.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto auto-
rizar el cambio de denominación actual de los Centros docentes
privados de Educación Primaria y Educación Secundaria «Casa
Fonseca» por el de «El Limonar», quedando como a con-
tinuación se especifican:

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: El Limonar.
Código de Centro: 29011278.
Domicilio: Paseo del Limonar, 15-17.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Colegio El Limonar de Málaga, S.A.L.
Composición resultante: 12 unidades de Educación Pri-

maria para 300 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: El Limonar.
Código de Centro: 29011278.
Domicilio: Paseo del Limonar, 15-17.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Colegio El Limonar de Málaga, S.A.L.
Composición resultante:

a) Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades para
240 puestos escolares.

b) Bachillerato:

- 2 unidades de Ciencias de la Naturaleza y la Salud
para 70 puestos escolares.

- 2 unidades de Humanidades y Ciencias Sociales para
70 puestos escolares.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 16 de diciembre de 1998, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funcionamien-
to del Centro docente privado de Educación Infantil
Príncipes de Peligros (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Javier
Jiménez Ortiz, en su calidad de representante legal de «Sis-
temas Educativos Príncipes, S.L.», entidad titular del Centro
docente privado de Educación Infantil «Príncipes», con domi-
cilio en urbanización Monteluz, C/ Granados, núm. 14, de
Peligros (Granada), en solicitud de autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 6 unidades
de Educación Infantil (3 unidades de primer ciclo y 3 unidades
de segundo ciclo).

Resultando que en el expediente de autorización definitiva
han recaído informes favorables del Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su aper-
tura y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «Príncipes», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Príncipes.
Código de Centro: 18602210.
Domicilio: Urbanización Monteluz, C/ Granados, núm. 14.
Localidad: Peligros.
Municipio: Peligros.
Provincia: Granada.
Titular: Sistemas Educativos Príncipes, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(3 unidades de primer ciclo para 37 puestos escolares y 3
unidades de segundo ciclo para 45 puestos escolares).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando

haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se conceden ayudas para la realización de proyectos
de Voluntariado en las actividades educativas com-
plementarias de los Centros Docentes.

La Orden de 20 de febrero de 1998 (BOJA núm. 36,
de 31 de marzo) ha convocado ayudas para la realización
de proyectos de Voluntariado en las actividades educativas
complementarias de los Centros docentes. Dicha convocatoria
ha ampliado sus plazos por medio de la Orden de 31 de
julio de 1998 (BOJA núm. 93, de 20 de agosto de 1998).

Una vez evaluados los proyectos presentados a la citada
ampliación de plazos por la Comisión de Selección, constituida
conforme a lo dispuesto en la Orden de 20 de febrero para
la resolución de la convocatoria, y a propuesta de la misma,

D I S P O N G O

Artículo único. Concesión de ayudas.
Se conceden las ayudas para la realización de los pro-

yectos de Voluntariado en las actividades extraescolares y com-
plementarias de los Centros Docentes que se especifican en
el Anexo de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, previa comunicación a esta
Consejería y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 17 de diciembre de 1998, por la que
se crean y suprimen determinados Centros docentes
y se modifica la situación jurídica de otros.

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
ha supuesto una profunda transformación de las enseñanzas
así como de los Centros.

En este sentido, el Decreto 257/1998, de 10 de diciem-
bre, por el que se crean y suprimen Centros docentes públicos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha creado los Ins-
titutos Provinciales de Formación de Adultos lo que ha supuesto
un importante paso en el diseño de la Red de Centros de
enseñanzas para las personas adultas, que necesita ser com-

pletado con la creación de Secciones de éstos en las localidades
que se incluyen en la presente Orden.

Por otra parte, con el fin de garantizar una adecuada
coordinación académica y administrativa en la etapa transitoria
de la aplicación de la nueva Red de Centros de enseñanza
de régimen general, se hace necesario tomar determinadas
medidas entre las que figuran la creación de dos Secciones
de Educación Secundaria Obligatoria, con las correspondientes
autorizaciones de enseñanza en las mismas, el cambio de
dependencia de otras y la supresión de determinados Centros
docentes.

En consecuencia, teniendo en cuenta los informes faci-
litados por la Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia
y a propuesta de la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. Se crean la siguientes Secciones de Institutos
Provinciales de Formación de Adultos:

a) Sección en Linares, código 23700396, del Instituto
Provincial de Formación de Adultos de Jaén, códi-
go 23600021, por transformación de la Extensión de Linares
del suprimido I.B.A.B. de Jaén.

b) Sección en Algeciras, código 11701206, del Instituto
Provincial de Formación de Adultos de Cádiz, código
11700317.

Artículo 2. 1. Se crean las siguientes Secciones de Edu-
cación Secundaria Obligatoria:

a) Sección, código 29701258, en Málaga (C.P. «Her-
nández Cánovas»), dependiente de I.E.S. «Salvador Rueda»,
código 29009934, de Málaga.

b) Sección, código 41702175, en Gerena (Sevilla),
dependiente del I.E.S. «Gerena», código 41701021, Gerena.

2. Se autoriza a las Secciones mencionadas en el punto 1
del presente artículo a implantar el segundo ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria a partir del curso esco-
lar 1998/99.

Artículo 3. Se cambia la dependencia de las siguientes
Secciones de Educación Secundaria Obligatoria:

1. La Sección de Educación Secundaria Obligatoria,
11701048 de San José del Valle (Cádiz), dependiente del
Instituto de Educación Secundaria «Alminares», código
11000711, de Arcos de la Frontera, pasa a depender del
Instituto de Educación Secundaria, 11700482 de la Barca
de la Florida.

2. La Sección de Educación Secundaria Obligatoria
41701900 de Marinaleda-Matarredonda (Sevilla), dependien-
te del Instituto de Educación Secundaria «Ostippo», código
41002013, de Estepa, pasa a depender del Instituto de Edu-
cación Secundaria 41701031 de Herrera.

3. La Sección de Educación Secundaria Obligatoria
41701985 de El Rubio (Sevilla), dependiente del Instituto
de Educación Secundaria «Aguilar y Cano», código
41008970, de Estepa, pasa a depender del Instituto de Edu-
cación Secundaria 41701031 de Herrera.

Artículo 4. Se suprimen los siguientes Centros docentes:

1. Sección de Formación Profesional Especial «Princesa
Sofía», código 04700031, de Almería.

2. Sección de Formación Profesional Especial «Mar Medi-
terráneo», código 04700223, de Almería.

3. Sección de Formación Profesional Especial «Francisco
de Goya», código 04700235, de Almería.
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4. Sección de Formación Profesional Especial «Virgen de
la Esperanza», código 14700092, de Córdoba.

5. Sección del Instituto de Educación Secundaria «Gran
Capitán», código 14700250, de Córdoba.

6. Sección de Formación Profesional Especial «Jean Pia-
get», código 18700062, de Armilla (Granada).

7. Sección de Formación Profesional Especial «Santa Rosa
de Lima», código 29700072, de Málaga.

8. Sección del Instituto de Educación Secundaria «Nú-
mero 1», código 29990104, de Málaga.

9. Sección del Instituto de Educación Secundaria «Martín
Rivero», código 29700382, de Ronda (Málaga).

10. Sección de Educación Secundaria, código
41700762, de Marchena (Sevilla).

Disposiciones finales.
Primera. Las Direcciones Generales de la Consejería de

Educación y Ciencia deberán arbitrar o adoptar cuantas medi-
das sean necesarias, en el ámbito de sus competencias, para
el estricto cumplimiento de la presente Orden.

Segunda. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los efectos de la presente Orden se
retrotraen al 1 de septiembre de 1998.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de diciembre de 1998, por la que
se concede el VII Premio Andalucía de Investigación
Científica y Técnica Maimónides.

Convocado el VII Premio Andalucía de Investigación Cien-
tífica y Técnica Maimónides, por Orden de 6 de julio de 1998
(BOJA núm. 88, de 6 de agosto de 1998) de la Consejería
de Educación y Ciencia, y vista la propuesta formulada por
el Jurado de Selección en su reunión del día 23 de noviembre
de 1998, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo Unico. Conceder el VII Premio Andalucía de Inves-
tigación Científica y Técnica Maimónides, dotado con dos
millones doscientas mil pesetas, a don Ignacio Núñez Cas-
tro-García, por sus trabajos en Bioquímica y Biología Molecu-
lar, destacando especialmente sus aportaciones básicas en
el metabolismo proteico de células tumorales.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de diciembre de 1998, por la que
se concede el VII Premio Andalucía de Investigación
de Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales Ibn al
Jatib.

Convocado el VII Premio Andalucía de Investigación de
Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales Ibn al Jatib, por
Orden de 6 de julio de 1998 (BOJA núm. 88, de 6 de agosto
de 1998) de la Consejería de Educación y Ciencia, y vista
la propuesta formulada por el Jurado de Selección en su reu-
nión del día 23 de noviembre de 1998, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo Unico. Conceder el VII Premio Andalucía de Inves-
tigación de Humanidades y Ciencias Jurídico-Sociales Ibn al
Jatib, dotado con dos millones doscientas mil pesetas, a doña
Pilar León Alonso, por su amplia trayectoria de investigación
en Arqueología Clásica en la que aparecen integrados la rela-
ción con la Arqueología Internacional, los métodos y técnicas
arqueológicas más recientes y la reflexión humanística. Igual-
mente hay que destacar el interés que para Andalucía tienen
gran parte de sus proyectos arqueológicos, desarrollados o
en vía de realización.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de diciembre de 1998, por la que
se concede el V Premio Andalucía al Fomento de la
Investigación Científica y Técnica.

Convocado el V Premio Andalucía al Fomento de la Inves-
tigación Científica y Técnica, por Orden de 6 de julio de 1998
(BOJA núm. 88, de 6 de agosto de 1998) de la Consejería
de Educación y Ciencia, y vista la propuesta formulada por
el Jurado de Selección en su reunión del día 23 de noviembre
de 1998, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo Unico. Conceder el V Premio Andalucía al Fomen-
to de Investigación Científica y Técnica a la Empresa Puleva
por su contribución al avance del conocimiento en los campos
de la bioquímica, de la nutrición y de los alimentos así como
su colaboración con las Universidades y Centros Públicos de
Investigación en la realización de Proyectos de Investigación
y Desarrollo Tecnológico.

Conceder una mención especial a la empresa Procedi-
mientos-Uno, S.L., por su capacidad de desarrollo de productos
innovadores en un mercado selectivo y de alta profesionalidad,
y a la empresa Vircell, S.L., por representar una decidida apues-
ta andaluza de futuro en un ámbito de fuerte competencia
con las multinacionales del sector del diagnóstico clínico.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de diciembre de 1998, por la que
se concede el VII Premio Andalucía de Investigación
sobre temas andaluces Plácido Fernández Viagas.

Convocado el VII Premio Andalucía de Investigación sobre
temas andaluces Plácido Fernández Viagas, por Orden de 6
de julio de 1998 (BOJA núm. 88, de 6 de agosto de 1998)
de la Consejería de Educación y Ciencia, y vista la propuesta
formulada por el Jurado de Selección en su reunión del día
23 de noviembre de 1998, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo Unico. Conceder el VII Premio Andalucía de Inves-
tigación sobre temas andaluces Plácido Fernández Viagas,
dotado con dos millones doscientas mil pesetas, a don José
Mondéjar Cumpián, por una vida científica dedicada, con rigor
y maestría, al estudio filológico de las hablas andaluzas. Sus
investigaciones sobre fonética, dialectología y lexicología (con
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especial atención a la ictionimia mediterránea) han contribuido
a un conocimiento más profundo y universal de las raíces
lingüísticas de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de diciembre de 1998, por la que
se establecen las enseñanzas a impartir en el Con-
servatorio Elemental de Música de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición Final Pri-
mera del Decreto 257/1998, de 10 de diciembre, por el que
se crean y suprimen Centros Docentes Públicos en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería, a propuesta
de la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, ha dispuesto:

Artículo 1.º El Conservatorio Elemental de Música de Jerez
de la Frontera (Cádiz) impartirá las siguientes especialidades
del grado elemental de Música: Clarinete, Guitarra, Piano,
Saxofón, Trompeta y Violín.

Artículo 2.º Las enseñanzas descritas se adecuarán a lo
establecido en el Decreto 127/1994, de 7 de junio, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes al grado
elemental de Música en Andalucía.

Disposición Final Primera. Se autoriza a las distintas Direc-
ciones Generales de la Consejería de Educación y Ciencia afec-
tadas a dictar cuantas normas sean precisas para la aplicación
de la presente Orden, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y tendrá efectos académicos desde
el comienzo del curso 1998-99.

Disposición Final Tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses a partir de su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de diciembre de 1998, por la que
se modifica la de 12 de julio de 1996, por la que
se autorizaba al Centro Escuela Autónoma de Dirección
de Empresas a impartir determinadas enseñanzas con-
forme al sistema educativo vigente en el Reino Unido
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

La entidad «Escuela Autónoma de Dirección de Empresas»
solicitó autorización para impartir enseñanzas de nivel uni-
versitario, no conducente a títulos homologables a los espa-

ñoles conforme al sistema educativo vigente en el Reino Unido
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

En la Orden de 12 de julio de 1996 se autorizó los títulos
de «Diploma in Communications (Journalism)» y «Bachelor
of Arts (Honours) in Communications (Journalism)», con pos-
terioridad a esta fecha la entidad «Escuela Autónoma de Direc-
ción de Empresas» y el «Cardiff Institute of Higher Education
(CIHE), Gales» han rescindido el acuerdo entre ambas para
la impartición del título de «Diploma in Communications
(Journalism)».

Así pues, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, corresponden a
esta Comunidad Autónoma las competencias en la materia
y, en particular, a la Consejería de Educación y Ciencia, a
las que fueron asignados mediante Decreto 372/1986 de 19
de noviembre,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se revoca al centro «Escuela Autónoma de
Dirección de Empresas» la autorización para impartir las ense-
ñanzas conducentes al título de «Diploma in Communications
(Journalism)» según el sistema educativo vigente en el Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Artículo 2.º Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y artículo 110.3 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas a los Museos andaluces, al amparo
de la Resolución que se cita, por la que se convocan
las correspondientes al ejercicio de 1998.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y el artículo 5.2 de la Orden de 17 de febrero
de 1997, de la Consejería de Cultura, por la que se regula
el procedimiento para la concesión de subvenciones a los
Museos y la Resolución de 2 de abril de 1998, por la que
se convocan las correspondientes al ejercicio de 1998, ha
resuelto hacer pública la relación de beneficiarios de las sub-
venciones concedidas, así como la cantidad asignada a cada
uno de ellos que se imputará a las aplicaciones presupuestarias
01.19.00.03.00.762.02.35C.8 y 01.19.00.03.00.
782.00.35C.4.
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Sevilla, 10 de diciembre de 1998.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la adquisición
de la finca de Los Carneros, sita en el término municipal
de Escacena del Campo (Huelva), propiedad de Las
Contiendas, SL, mediante el ejercicio del derecho de
tanteo.

Resultando: Que don Pedro Parias Sainz de Rozas, en nom-
bre y representación de la mercantil Las Contiendas, S.L. comu-
nica, mediante escrito presentado en el Registro de la Delegación
Provincial de Huelva, con fecha 27 de marzo de 1998, la trans-
misión de 420 ha. de la finca Los Carneros, sita en el términos
municipal de Escacena del Campo (Huelva), inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de La Palma del Condado a los folios 100
al 118 vuelto, del tomo 542, libro 57 de Escacena, finca 1.359,
inscripciones 16 a. a la 23 a. a la también mercantil Iber-
silva, S.A., en el precio de 56.700.000 ptas.

Resultando: Que el citado señor es requerido por la Dele-
gación Provincial de Huelva, mediante escrito núm. 8.169,
de 14 de mayo de 1998, para que aporte la documentación
establecida en el artículo 64 del Reglamento Forestal del Esta-
do. Se reitera dicho requerimiento mediante escrito número
6.123, de 13 de abril de 1998.

Resultando: Que, mediante escrito, de 18 de mayo, pre-
sentado en el Registro de Entrada con fecha de 4 de junio,
don Pedro Parias aporta la documentación requerida, salvo
la relativa a la situación registral de la finca.

Resultando: Que, entre los documentos aportados figuran
las escrituras de compraventa de la citada finca por parte de
Las Contiendas, S.L., realizada ante el Notario del Ilustre Cole-
gio de Sevilla, don Antonio Carrasco García, con número de
su protocolo 2.697 y fecha de 12 de julio de 1991, en la
cual consta la descripción de la finca, cuya transcripción literal
es la siguiente: Terreno que formó parte de la antigua Dehesa
de La Contienda, hoy conocida por La Dehesa de los Carneros,
en el término municipal de Escacena del Campo; con una

extensión superficial, según el Registro de la Propiedad, de
setecientas setenta y una hectáreas, treinta y siete áreas y
cuatro centiáreas, aunque de medición practicada con motivo
de las presentes operaciones, resulta que la verdadera super-
ficie es de cuatrocientas ochenta y seis hectáreas, noventa
y ocho áreas y setenta y cinco centiáreas. Linda, por el Norte,
con finca vendida al Patrimonio Forestal del Estado por los
Hermanos Mauri Benedicto; por el Este, con finca de don
Narciso Darnaude, antes «Tío de los Perritos», de quien la
hubo el nombrado don Narciso, que el lindero más moderno
por este viento; por el Sur, con finca de Manuel Martínez
Azcoitia; y por el Oeste, con casa de don Manuel Márquez.

Resultando: Que, obtenida nota simple del Registro de
la Propiedad de La Palma del Condado el 23 de junio de
1998, consta en la misma que la precitada finca se encuentra
gravada con una servidumbre de paso al Arroyo llamado «Lau-
reles o Junta de los Laureles» y de abrevadero en el mismo
para los ganados del partido de terreno al sitio de Domingo
Ruiz, según consta en la inscripción 6.ª Asimismo, existe un
Gravamen Restitutorio sobre 2/18 partes indivisas de parti-
cipación de 110/900 partes indivisas de la finca, de la que
es fiducitaria la incapacitada doña Isabel Mauri Rivero, según
consta en su inscripción 21.ª Igualmente existe nota de afec-
ción fiscal consignada al margen de su inscripción 28.ª

Resultando: Que, no obstante lo consignado en el Resul-
tando anterior, don Pedro Parias hace constar en su escrito
de 18 de mayo de 1998, «que la finca no tiene actualmente
ningún tipo de cargas ni servidumbres».

Resultando: Que la Delegación Provincial de Huelva, con
fecha de 18 de junio de 1998 informa favorablemente la adqui-
sición de la finca Los Carneros, mediante el ejercicio del dere-
cho de tanteo, dadas las características y condiciones de venta,
pronunciándose en el mismo sentido la Dirección General de
Gestión del Medio Natural, mediante escrito de 9 de julio
de 1998.

Resultando: Que por Resolución, de 4 de agosto, de esta
Viceconsejería, se acuerda el inicio del expediente de adqui-
sición de la mentada finca, mediante el ejercicio del Derecho
de Retracto.

Resultando: Que dicha Resolución fue notificada, en forma
y plazo, al representante legal de Las Contiendas, S.L., el
día 6 de agosto de 1998, concediendo un plazo de diez días
para que formulara las alegaciones que a su derecho con-
vinieren, no existiendo constancia de que se haya hecho uso
del mismo.

Considerando: Que por la Disposición Adicional Séptima
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad de Andalucía para 1997, se suprime la Agencia
de Medio Ambiente y que las competencias y funciones de
ésta quedan atribuidas a la Consejería de Medio Ambiente,
y se entenderán asignadas al Viceconsejero las competencias
actualmente atribuidas al Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente.

Vista la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía;
la Ley de 10 de marzo de 1941 sobre Patrimonio Forestal
del Estado; la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997;
el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Forestal de Andalucía, el Decreto de 30
de mayo de 1941, por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicación de la Ley de 10 de marzo de 1941, sobre el
Patrimonio Forestal del Estado.

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto
148/1994, de 2 de agosto, sobre reestructuración de Con-
sejerías y por el Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Medio Ambiente y vista la propuesta de la Secretaría General
Técnica,
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HE RESUELTO

Acordar la adquisición, mediante el ejercicio del derecho
de tanteo, de la finca Los Carneros, antes descrita, sita en
el término municipal de Escacena del Campo (Huelva) a la
mercantil Las Contiendas, S.L., por el precio de 56.700.000
ptas. y de la que se segregará la parte indicada en los planos
que se han aportado por la propiedad.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo
de un mes, contado a partir de su notificación, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente, sin perjuicio de los demás
recursos que en Derecho procedan.

Sevilla, 3 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la intervención en Zonas con Necesidad
de Transformación Social.

Mediante la Orden de 13 de mayo de 1998 se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan las condiciones
de intervención en Zonas con Necesidad de Transformación
Social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía he resuelto hacer públicos los Convenios
celebrados al amparo de la Orden citada, figurando como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Nieto Castro.

1. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Córdoba para el desarrollo de proyectos de actuación en las
Zonas de Las Palmeras y Torremolinos, al amparo de la Orden
de 13 de mayo de 1998, por la que se regulan las condiciones
de intervención en Zonas con Necesidades de Transformación
Social.

Fecha de firma: 23 de diciembre de 1998.
Importe: 10.000.000 de pesetas.
Apl icación presupuestar ia: 0.1.21.00.01.00.

469.01.22H.7.

2. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Linares para el desarrollo de proyectos de actuación en la
Zona del Cerro, al amparo de la Orden de 13 de mayo de
1998, por la que se regulan las condiciones de intervención
en Zonas con Necesidades de Transformación Social.

Fecha de firma: 23 de diciembre de 1998.
Importe: 6.750.000 pesetas.
Apl icación presupuestar ia: 0.1.21.00.01.00.

469.01.22H.7.

3. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Málaga para el desarrollo de proyectos de actuación en las
Zonas de Molinillo, Capuchinos, Cruz Verde y Lagunillas, al

amparo de la Orden de 13 de mayo de 1998, por la que
se regulan las condiciones de intervención en Zonas con Nece-
sidades de Transformación Social.

Fecha de firma: 23 de diciembre de 1998.
Importe: 10.000.000 de pesetas.
Apl icación presupuestar ia: 0.1.21.00.01.00.

469.01.22H.7.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la intervención en Zonas con Necesidad
de Transformación Social.

Mediante la Orden de 13 de mayo de 1998 se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se regulan las condiciones
de intervención en Zonas con Necesidad de Transformación
Social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía he resuelto hacer públicos los Convenios
celebrados al amparo de la Orden citada, figurando como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
José Nieto Castro.

1. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Almería para el desarrollo de proyectos de actuación en las
Zonas de El Puche y La Chanca, al amparo de la Orden de
13 de mayo de 1998, por la que se regulan las condiciones
de intervención en Zonas con Necesidades de Transformación
Social.

Fecha de firma: 28 de diciembre de 1998.
Importe: 19.300.000 pesetas.
Apl icación presupuestar ia: 0.1.21.00.01.00.

469.01.22H.7.
Importe: 97.500 pesetas
Ap l icac ión presupues ta r ia : 0.1.21.00.01.00

766.01.22H.7.

2. Convenio de Colaboración entre la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Cádiz para el desarrollo de proyectos de actuación en la Zona
de La Paz, al amparo de la Orden de 13 de mayo de 1998,
por la que se regulan las condiciones de intervención en Zonas
con Necesidades de Transformación Social.

Fecha de firma: 28 de diciembre de 1998.
Importe: 15.000.000 de pesetas.
Apl icación presupuestar ia: 0.1.21.00.01.00.

469.01.22H.7.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación
Empresa Social, de Sevilla, se aprueban sus Estatutos
y se confirma el Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación Empresa Social, de Sevilla, se han apreciado
los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Carlos de Arizaga, como Presidente del
Patronato de la mencionada Fundación, mediante escrito de
fecha 14.9.98, se solicita la clasificación de la Institución.
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Segundo. Al anterior escrito de solicitud se acompaña,
entre otra documentación, Escritura de Constitución de la Fun-
dación, otorgada ante el Notario de Sevilla don Manuel García
del Olmo y Santos el día diez de septiembre de 1998 bajo
el número 2.759 de su protocolo, aportándose con poste-
rioridad escritura número 3.843 de fecha veinticuatro de
noviembre de 1998 de incremento de dotación inicial y modi-
ficación estatutaria.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el artículo 6.º
de los Estatutos de la Fundación incorporados a la escritura
de constitución fundacional, teniendo por objeto la generación
de empleo, la mejora del entorno social, la cooperación nacio-
nal e internacional para el desarrollo, la solidaridad entre pue-
blos, investigación, fines cívicos o sanitarios, conservación de
la naturaleza y defensa del medio ambiente.

Cuarto. El primer Patronato de la Fundación queda con-
formado, de acuerdo con la cláusula cuarta de la Escritura
de Constitución, por las siguientes personas:

1. Don Carlos de Arizaga de Pablo-Blanco. Presidente.
2. Don Luis Miguel Pons Moriche. Secretario.
3. Don Antonio García de Castro.

Quinto. En la referida Escritura de Constitución se hace
constar la aceptación por los Patronos de sus cargos res-
pectivos.

Sexto. La dotación de la Fundación está constituida, según
la estipulación segunda de la Escritura de Constitución, por
la aportación en metálico de la cantidad de cuatrocientas mil
pesetas (400.000 ptas.), que han sido ingresadas a nombre
de la Fundación en entidad bancaria según certificación expe-
dida al respecto por la citada entidad y que queda unida a
la Escritura de Constitución y a la de aumento de la dotación
inicial.

Séptimo. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de Patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Octavo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge, en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus Fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los requisitos formales exigidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/94 para la constitución de la Fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Fundación Empresa Social persigue fines de
interés general de asistencia social, conforme al artículo 2
de la Ley 30/94.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el artículo 10 de la
repetida Ley.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley 30/94.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
asistencial de la Fundación a través de la correspondiente
clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de esti-
marse aplicable de acuerdo con su Disposición Derogatoria
Unica, sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación
a la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación pre-
visto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo anterior,
en el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del IASS.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Empresa Social, instituida en la localidad de Sevilla el día
diez de septiembre de 1998, mediante Escritura Pública otor-
gada ante el Notario Don Manuel García del Olmo y Santos
bajo el núm. 2.759 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la Escritura de Constitución antes citada y modi-
ficación estatutaria incorporada en la escritura otorgada ante
el señalado notario el día veinticuatro de noviembre de 1998
bajo el número 3.843 de su protocolo.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Cuarto de esta Resolución como miembros del Patro-
nato de la Fundación.

Cuarto. La presente clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde su
publicación, Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, según faculta el artículo 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Dado en Sevilla, a 28 de diciembre de 1998.- La Direc-
tora Gerente, María Dolores Curtido Mora.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Cádiz, por la que se modifica par-
cialmente la Relación de Puestos de Trabajo de per-
sonal funcionario de esta Universidad.

En el pasado mes de octubre, se celebraron pruebas selec-
tivas para acceso a la Escala Administrativa de esta Universidad
por el sistema de promoción interna, a resultas de las cuales
los opositores que superaron el citado proceso permanecerán
en sus mismos puestos de trabajo.

De los veinte opositores aprobados, diecinueve de ellos
ocupan plazas que en la actual Relación de Puestos de Trabajo
están adscritas a los Grupos C/D, con lo cual, aunque cambien
de Escala, pueden permanecer en el puesto que ocupaban
anteriormente. No obstante, existe el caso de una funcionaria
que ha superado el citado proceso pero ocupa el puesto «Auxi-
liar Servicio Gestión de Alumnos (Prácticas de Empresa)», ads-
crito únicamente al grupo D, por lo que no podría permanecer
en el mismo.

Por otra parte, en el presente año se ha estado negociando
con los representantes del personal la revisión de la actual
Relación de Puestos de Trabajo, que data de 1993, sin que
se haya podido llegar a término debido al proceso de elecciones
sindicales por el que hemos pasado, retomándose en los meses
siguientes.

Por todo lo expuesto, es necesario modificar parcialmente
la actual Relación de Puestos de Trabajo en lo que se refiere
al mencionado puesto, quedando como figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán interponer los interesados, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo,
conforme a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 11 de diciembre de 1998.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Relación de Puestos de Trabajo

Personal Funcionario de Administración y Servicios

Cód.: 51.
Servicio: Gestión de Alumnos.
Denominación: Aux. Serv. G. Alumnos (Prácticas de

Empresas).
Func.: 1.
NV: 14.
FP: C.
Grupo: C/D.
C. esp.: 442.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. CUATRO
DE MOTRIL

REQUISITORIA.

Procedimiento: P. Abreviado 46/96-J.
Apellidos y nombre del procesado: Isabel Sánchez Cani-

llas, de estado casada, de profesión: Sin profesión, hija de
Manuel y de Aurora, natural de Málaga, fecha de nacimiento
21.6.57, domiciliada últimamente en C/ Juan de Salcedo, 87,
Granada.

Procesada por robo en causa P. Abreviado 46/96, com-
parecerá, dentro del término de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción núm. 4, con el fin de practicar diligencias de
su interés y responder de los cargos que le resulten, aper-
cibiéndole de que, de no verificarlo, será declarada rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.

En Motril, a dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho.- El Secretario, Vº Bº El Magistrado-Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se hace pública la adjudicación de contrato de sumi-
nistros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de
la Ley 5/1983, de Administraciones Públicas, la Delegación
hace pública la adjudicación definitiva del siguiente contrato:

Título: Amueblamiento Palacio de Justicia de Motril.

Expediente: F/98/007/SM.

Importe: 12.360.611 ptas.

Empresa adjudicataria: El Corte Inglés.

Granada, 11 de diciembre de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2123SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición microordenadores

homologados de reposición para la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.932.481 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.932.481 ptas.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2115SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición microordenadores

homologados de la empresa Bull España, S.A., para la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.725.500 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Bull España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.725.500 ptas.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2100SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición material de repro-

grafía homologado de reposición con destino a diversas depen-
dencias de la Consejería de Economía y Hacienda.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.188.600 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Oce España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.188.600 ptas.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2099SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material de

reprografía homologado de reposición para diversas depen-
dencias de la Consejería de Economía y Hacienda.

c) Lote: No.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Exceptuado.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.380.810 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Xerox Española the Document Company,

S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.380.810 ptas.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2125SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Sistemas de Alimentación Inin-

terrumpida (SAI) para diversas Delegaciones de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.623.520 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 1998.
b) Contratista: MGE Onduladores, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.623.520 ptas.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.

c) Número de expediente: 00.2116SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición microordenadores

homologados para la Consejería de Economía y Hacienda de
la Junta de Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.946.960 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.946.960 ptas.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2101SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición material de repro-

grafía homologado de reposición con destino a diversas depen-
dencias de la Consejería de Economía y Hacienda.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

6.807.132 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Canon España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.807.132 ptas.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
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de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2119SM.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición microordenadores

homologados de la Empresa Informática El Corte Inglés, S.A.,
para la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Exceptuado.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.738.688 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.738.688 ptas.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación del contrato de
servicio que se cita. (PD. 84/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Economía y

Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: H-SG-1/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia y Seguridad en la

sede de la Delegación Provincial.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: C/ Cardenal Cisneros, núms. 3

y 5, de Huelva.
d) Plazo de ejecución: Un año, desde el 1.3.1999 al

29.2.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dos

millones setecientas mil pesetas (IVA incluido) (dieciséis mil
doscientos veintisiete con treinta y tres euros, IVA incluido).

5. Garantías. Provisional: Dispensada su prestación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Provincial

de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: C/ Cardenal Cisneros, núm. 3, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/29.94.00.
e) Telefax: 959/29.94.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta dos días antes del final de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas
del día siguiente al que se cumplen los 13 días naturales
posteriores a la fecha de publicación de este anuncio en el
BOJA. Si dicho plazo finaliza en día inhábil, será trasladado
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Las especificadas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Delegación de Economía y Hacienda (Re-
gistro General).

2. Domicilio: Cardenal Cisneros, núm. 3.
3. Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: Cardenal Cisneros, núm. 3.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: El quinto día hábil posterior al del cierre de

admisión de ofertas. Si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios en

Boletines Oficiales será por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 18 de enero de 1999.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas adjudicaciones definitivas de contratos de
obras.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, y 24 del Real Decreto 390/1996, de 1 de
marzo, de desarrollo parcial de la mencionada Ley, ha acordado
hacer pública la adjudicación, mediante procedimiento abierto
y la forma de subasta, de la obra que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 1998/179381.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adaptación Nave-Taller para

aulas.
b) Lugar de ejecución: I.E.S. Santo Domingo de El Ejido.
c) Plazo de ejecución: Un mes y medio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
14.254.447 pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.9.98.
b) Contratista: Francisco Gómez Bernabé.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.874.683 ptas.

Almería, 2 de noviembre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco Contreras Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, de adjudicación de con-
trato de suministro de tres vehículos. Expediente
1040/1998.

Examinado el expediente referenciado, y considerándose
que en el mismo se han cumplido los trámites previstos en
la vigente legislación de Contratos, en virtud de las atribuciones
que me confiere la Orden de fecha 2 de enero de 1997 (BOJA
núm. 24, de 28 de febrero), de delegación de competencias
del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,

A C U E R D O

1.º Adjudicar a Santana Motor, S.A., con NIF
A-28069524, por importe de siete millones ochocientas vein-
tiuna mil setecientas dos pesetas (7.821.702), incluido el
IVA, la realización del contrato «Suministro de tres vehículos
Suzuki Vitara 5P TD. A/A, color blanco, para personal técnico
y de Guardería de los espacios naturales protegidos», objeto
del presente expediente, una vez comprobada la concurrencia
en la adjudicataria de los requisitos de capacidad a que hace
referencia el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

2.º Que por el adjudicatario se proceda a la formalización
subsiguiente del contrato, en la forma y plazos que establece
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Así lo firmo y acuerdo en Sevilla, 5 de noviembre de
1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del
contrato de obras que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Cádiz, Ana de Viya, 3-3.º,

C.P. 11009.
Tfno.: 27.46.29.
Fax: 25.94.19.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Rest. RR. NN. Lagunas de Cádiz.
b) Número de expediente: 345/98/M/11.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

10.10.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 8.155.537 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.11.98.
b) Contratista: Ibersilva, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.986.164 pesetas.

Cádiz, 4 de diciembre de 1998.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de licitación de diversos concursos
públicos de suministros que se citan. (PP. 66/99).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 236/98.
a) Adquisición de gasóleo C y propano con destino a Cole-

gios Públicos y Zoosanitario.
b) Lugar de entrega: Colegios Públicos y Zoosanitario.
c) Plazo de entrega: 3 días naturales a contar de cada

requerimiento de remesa.
d) Presupuesto de licitación:

Lote núm. 1: 6.000.000 de ptas.
Lote núm. 2: 3.000.000 de ptas.

e) Fianza provisional:

Lote núm. 1: 240.000 ptas.
Lote núm. 2: 120.000 ptas.

3. Expte. 237/98.
a) Adquisición de vestuario para el personal de distintas

dependencias municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de vestuario.
c) Plazo de entrega: Antes del 15 de abril de 1999.
d) Presupuesto de licitación: 12.657.500 ptas.
e) Fianza provisional: 253.150 ptas.

4. Expte. 238/98.
a) Adquisición de calzado de verano e invierno con destino

a diversas dependencias municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de vestuario.
c) Plazo de entrega:

Verano: Antes del 15 de abril de 1999.
Invierno: Antes del 30 de julio de 1999.

d) Presupuesto de licitación: 11.886.000 ptas.
e) Fianza provisional: 475.440 ptas.

5. Expte. 239/98.
a) Adquisición de vestuario de invierno con destino al

personal de diversas dependencias municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de vestuario.
c) Plazo de entrega: Antes del 1 de julio de 1999.
d) Presupuesto de licitación:

Lote núm. 1: 3.600.000 ptas.
Lote núm. 2: 7.885.000 ptas.
Lote núm. 3: 6.757.000 ptas.
Lote núm. 4: 3.225.000 ptas.
Lote núm. 5: 5.250.000 ptas.
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e) Fianza provisional:

Lote núm. 1: 72.000 ptas.
Lote núm. 2: 157.700 ptas.
Lote núm. 3: 135.140 ptas.
Lote núm. 4: 64.500 ptas.
Lote núm. 5: 105.000 ptas.

En todos los expedientes concurren las siguientes cir-
cunstancias:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso.
6. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes. C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla. Teléf.

95/459.06.57.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento. C/ Pajaritos,

núm. 14. Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 8 de enero de 1999.- El Secretario General.

ANUNCIO. (PP. 69/99).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 79 y siguientes
de la LCAP, convoca un concurso público para el contrato
de servicios cuyas especificaciones son:

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cul-

tural (Area de Cultura).
c) Núm. de expediente: 793/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diversos instru-

mentos musicales para la Banda Municipal, cuya relación,
características y número se especifican en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

b) Lugar de entrega: Sede de la Banda Municipal, en
Avda. Ramón y Cajal, s/n, Sevilla.

c) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones de pesetas (12.000.000 de ptas.), incluido todo tipo
de impuestos y gastos.

5. Garantías. Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.
6. Obtención de documentación e información: C/ El

Silencio, núm. 1, 41001, Sevilla.
Teléfonos: 954.50.56.47/31. Fax: 954.50.56.40.
7. Requisitos específicos del contratista y condiciones del

contrato: Los señalados en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

c) Documentación a presentar: La detallada en el pun-
to 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14, 41004, Sevilla.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Delegación de Cultura, C/ El Silencio, núm. 1,

41001, Sevilla.
b) Fecha: Al quinto día natural a contar desde el siguiente

al de la fecha de finalización del plazo de presentación de
proposiciones.

c) Hora: 9,00 h.

Sevilla, 23 de diciembre de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de diversos concursos
públicos de suministros que se citan. (PP. 81/99).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 205/98.
a) Adquisición de material de oficina con destino a las

Dependencias Municipales para 1999.
b) Lugar de entrega: Almacén de Servicios Generales.
c) Plazo de entrega: 10 días naturales a contar de cada

requerimiento de remesa.
d) Presupuesto de licitación: 20.000.000 de ptas.
e) Fianza provisional: 400.000 ptas.

Expte. 206/98.
a) Adquisición de sobres para las Dependencias Muni-

cipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Servicios Generales.
c) Plazo de entrega: 10 días naturales a contar de cada

requerimiento de remesa.
d) Presupuesto de licitación: 4.000.000 de ptas.
e) Fianza provisional: 80.000 ptas.

Expte. 208/98.
a) Adquisición de materiales con destino a la Imprenta

Municipal en el ejercicio de 1999.
b) Lugar de entrega: Imprenta Municipal.
c) Plazo de entrega: 10 días naturales a contar de cada

requerimiento de remesa.
d) Presupuesto de licitación:

Lote núm. 1: 15.000.000 de ptas. Papeles y cartulinas.
Lote núm. 2: 4.000.000 de ptas. Fotocomposición, labo-

ratorio y montaje.
Lote núm. 3: 1.000.000 de ptas. Tintas de impresión.
Lote núm. 4: 1.000.000 de ptas. Materiales de encua-

dernación.

e) Fianza provisional:

Lote núm. 1: 300.000 ptas.
Lote núm. 2: 80.000 ptas.
Lote núm. 3: 20.000 ptas.
Lote núm. 4: 20.000 ptas.

Expte. 209/98.
a) Adquisición de papel de fotocopiadora.
b) Lugar de entrega: Almacén de Servicios Generales.
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c) Plazo de entrega: 10 días naturales a contar de cada
requerimiento de remesa.

d) Presupuesto de licitación: 7.000.000 de ptas.
e) Fianza provisional: 140.000 ptas.

Expte. 210/98.
a) Adquisición de material informático fungible.
b) Lugar de entrega: Almacén de Servicios Generales.
c) Plazo de entrega: 10 días naturales a contar de cada

requerimiento de remesa.
d) Presupuesto de licitación: 6.000.000 de ptas.
e) Fianza provisional: 120.000 ptas.

Expte.: 214/98.
a) Adquisición de piezas de repuestos y neumáticos para

los vehículos de la Policía Local.
b) Lugar de entrega: Policía Local.
c) Plazo de entrega: 10 días naturales a contar de cada

requerimiento de remesa.
d) Presupuesto de licitación:

Lote núm. 1: 10.000.000 de ptas.
Lote núm. 2: 3.000.000 de ptas.

e) Fianza provisional:

Lote núm. 1: 200.000 ptas.
Lote núm. 2: 60.000 ptas.

Expte.: 215/98.
a) Adquisición de repuestos para los vehículos adscritos

al Servicio Contra Incendios.
b) Lugar de entrega: Servicio de Bomberos.
c) Plazo de entrega: 10 días naturales a contar de cada

requerimiento de remesa.
d) Presupuesto de licitación: 4.000.000 de ptas.
e) Fianza provisional: 80.000 ptas.

Expte.: 217/98.
a) Adquisición de repuestos mecánicos y eléctricos con

destino al Parque Móvil.
b) Lugar de entrega: Parque Móvil.
c) Plazo de entrega: 10 días naturales a contar de cada

requerimiento de remesa.
d) Presupuesto de licitación: 6.000.000 de ptas.
e) Fianza provisional: 120.000 ptas.

En todos los expedientes concurren las siguientes cir-
cunstancias:

3.a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes. C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla. Telé-

fono 95/459.06.57. Sevilla, Telefax 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento. C/ Pajaritos,

núm. 14. Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 11 de enero de 1999.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera, resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Francisco Blan-
co García, en representación de la entidad Manuel
Sevilla e Hijos, SL, contra la Resolución que se cita.

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada
por ser la sede del órgano autor del acto originario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Francisco Blanco García en representación
de la entidad «Manuel Sevilla e Hijos, S.L.», contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintidós de septiembre de
mil novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha de registro de entrada de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, de 8 de
enero de 1998, se presenta por la empresa “Sevilla e hijos,
S.L.”, solicitudes de autorización de explotación de las máqui-
nas recreativas con guía de circulación núms. 1378054,
1361920, 1378046, 1364700 y 1360883, para su ins-
talación en el establecimiento denominado “Eurosalón 2002”,
sito en C/ Acera del Darro, 30, de Granada, titularidad de
Navarro Granada, S.L.

Segundo. Con fecha 19 de enero de 1998 el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada dicta Reso-
lución por la que se desestiman las peticiones de instalación
de las referidas máquinas recreativas, por cuanto se ha dictado
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resolución de iniciación de expediente de extinción del permiso
de funcionamiento del Salón de juego “Eurosalón 2002”, ade-
más de por haberse generado deudas por impago de tasa
fiscal de las máquinas instaladas en el citado salón de juego.

Tercero. Notificada la Resolución, el interesado interpone
recurso ordinario que basa resumidamente en las siguientes
argumentaciones:

- Que la resolución carece de la más elemental funda-
mentación jurídica, adoleciendo de base jurídica en la que
se ampara la denegación de la solicitud planteada, lo que
produce la indefensión a esa parte.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, se considera a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia competente para la reso-
lución del presente recurso ordinario.

La Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos,
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.

I I

A los efectos previstos en el artículo 89, apartado 5, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se incorpora el informe del Jefe de Servicio
de Juegos y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Granada, de fecha 22 de
julio de 1998, que propone estimar el recurso ordinario inter-
puesto, por los siguientes motivos:

a) Hasta el día de la fecha aún no se ha dictado resolución
administrativa del expediente de extinción del permiso de fun-
cionamiento del Salón de Juego “Eurosalón 2002”, al encon-
trarse en período de prueba, motivo por el cual podría auto-
rizarse la instalación de las máquinas reseñadas y ello sin
perjuicio de que en el supuesto de que se acordara la extinción
del permiso de funcionamiento, se pudieran revocar las auto-
rizaciones de instalación de las máquinas “... cuando el local
incumpliese los requisitos que le pudieran ser de aplica-
ción ...”, conforme establece el art. 46 del Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas.

b) Aun cuando en los Archivos de esta Delegación no
conste el nombramiento del Sr. Blanco García, parece ser que
el mismo sí se encuentra legitimado para representar a la
referida Sociedad Limitada.

c) Con posterioridad, dichas máquinas han obtenido bole-
tín de instalación para diversos establecimientos.

d) El salón de juego actualmente se encuentra cerrado
al público por voluntad de su titular.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decre-
to 491/1996, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto, revocando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden de 17.6.1998), Fdo.: Presentación Fernán-
dez Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Alberto
Gutiérrez Sánchez, contra la Resolución que se cita.
(Expediente sancionador 50/97/E).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario, a elección de éste.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Alberto Gutiérrez Sánchez, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dos de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de enero de 1997 fue formulada
denuncia por la Policía Local contra don Alberto Gutiérrez Sán-
chez, respecto al establecimiento denominado Planta Baja,
sito en C/ Edificio Avenida 2, Local 3, de Jerez de la Frontera
(Cádiz), por encontrarse abierto al público a las 4,10 horas.

Segundo. Tramitado el procedimiento en la forma legal-
mente prevista, el día 10 de abril de 1997 se dicta resolución
por la que se impone una sanción consistente en multa de
treinta mil pesetas (30.000 ptas.) por la comisión de una
infracción administrativa a lo dispuesto en el artículo 1 de
la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que se determina
el horario de cierre de los establecimientos públicos, en relación
con el artículo 8 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la seguridad ciudadana, tipificada como
falta leve por el artículo 26.e) y sancionada conforme a lo
dispuesto en el art. 28.1.a), ambos de la citada Ley Orgánica.
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Tercero. Notificada la resolución, el interesado interpone
en tiempo y forma recurso ordinario dándose por reproducidas
sus alegaciones en aras a los principios de celeridad y eficacia
administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
ordinario viene atribuida a la titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia en base a lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en el Real Decreto de transferencias 1677/1984,
de 18 de julio, y Decretos 294/1984, de 20 de noviembre,
y 50/1985, de 5 de marzo.

I I

El recurrente basa su escrito de interposición de recurso
ordinario, en afirmar que el procedimiento del que trae causa
se encuentra caducado, al haber transcurrido más de un mes
desde que se inicia hasta que se resuelve.

A la vista de tal alegación es preciso poner de manifiesto
los artículos 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 24.4 del Real Decre-
to 1398/1993, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. El
primero de ellos establece que cuando se trate de proce-
dimientos iniciados de oficio no susceptibles de producir actos
favorables para los ciudadanos, se entenderán caducados y
se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de cual-
quier interesado o de oficio por el propio órgano competente
para dictar la resolución, en el plazo de treinta días desde
el vencimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto
en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrumpirá
el cómputo del plazo para resolver el procedimiento. El segundo
de los preceptos mencionados con anterioridad, exige que el
procedimiento se resuelva en el plazo máximo de un mes
desde que se inició.

Tal y como aduce el hoy impugnante, el procedimiento
origen de la presente litis, se inicia mediante acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador de fecha 21 de febrero
de 1997, y termina por resolución de 10 de abril del mismo
año. Si a tales fechas, se les aplican los plazos anteriormente
mencionados, resulta que el procedimiento administrativo no
se encuentra afecto de la caducidad alegada, al no haber trans-
currido el mes más 30 días que exige la normativa de
aplicación.

I I I

No obstante ello, y admitiendo sus alegaciones a los meros
efectos dialécticos, tampoco podrían tener favorable acogida;
por cuanto respecto del plazo establecido por el artículo 24
para los procedimientos simplificados por faltas leves, comien-
zan ya a pronunciarse los Tribunales de Justicia encontrando
así, por ejemplo, la sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja
de 16 de septiembre de 1996, en cuyo fundamento de derecho
tercero, se niega el carácter de caducidad de dicho plazo,
textualmente dice:

“(...) Sin embargo, debe entenderse que dicho precepto
no establece un plazo de caducidad, sino tan sólo una obli-

gación genérica de la Administración, ya que cuando el legis-
lador quiere que el plazo fijado en la norma sea de caducidad,
lo hace constar de forma expresa, así el artículo 20.6
R.D. 1398/93, al regular el procedimiento general señala tex-
tualmente “si no hubiere recaído resolución transcurridos seis
meses desde la iniciación, teniendo en cuenta las posibles
interrupciones del cómputo por causas imputables a los inte-
resados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren
los artículos 5 y 7, se iniciará el cómputo del plazo de cadu-
cidad establecido en el artículo 43.4 de la Ley 30/92...”. Por
consiguiente, dada la indudable trascedencia que la institución
de la caducidad tiene en orden a la terminación de los pro-
cedimientos sancionadores, su aplicación debe hacerse en tér-
minos muy restrictivos, y solamente cuando la norma jurídica
de forma clara e inequívoca establezca un plazo para aquélla,
debe entenderse que dicho plazo marcado es de caducidad,
lo que no ocurre en el caso previsto en el artículo 24.4
R.D. 1398/93, que omite toda referencia a una posible cadu-
cidad, por lo que hay que concluir que el plazo de caducidad
para el procedimiento abreviado será el mismo que el fijado
para el procedimiento ordinario; y que el incumplimiento de
terminar el procedimiento en el plazo de un mes, tal y como
dispone el artículo 24.4 tendrá otras clases de consecuencias
distintas de la caducidad”.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana, el Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento general de policía de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas; la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de mayo de 1987, por la que se determinan los horarios
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, y demás
normas de especial y general aplicación, resuelvo desestimar
el recurso ordinario interpuesto, confirmando la Resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden 17.6.1998), Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Miguel Fer-
nández Maldonado, en representación de la entidad
Primerazar, SL, contra la Resolución que se cita. Expe-
diente sancionador núm. GR-11-BIS/97-M).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, la interposición del recurso contencioso-administrativo ha
de interponerse ante el juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo de Sevilla, o a elección del demandante, el juzgado
o tribunal en cuya circunscripción tenga éste su domicilio.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Fernández Maldonado, en represen-
tación de la entidad «Primerazar, S.L.» , contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dos de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 23 de abril de 1997, el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
dictó resolución por la que se imponía a la entidad Primerazar,
S.L., una multa de 150.001 ptas., por considerarle respon-
sable de una falta grave por infracción al art. 53.1 del Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, siendo dicha infracción tipificada
como falta grave en el art. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; así como una falta leve por infracción de lo
dispuesto en el art. 54.1 del citado Reglamento, siendo dicha
infracción tipificada en el art. 30.2 de la mencionada Ley
2/1986.

Segundo. Notificada la resolución con fecha 9 de junio
de 1997, se presentó escrito de interposición de recurso ordi-
nario suscrito por don Miguel Fernández Maldonado, quien
no tiene acreditada la representación en el expediente de refe-
rencia, el cual tuvo entrada en la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Granada con fecha 9 de julio
de 1997, en el que expresa resumidamente:

- Que la empresa no ha recibido el requerimiento de docu-
mentación a que se refiere el fundamento de derecho tercero
de la propuesta de resolución.

- Que la instalación fue solicitada por la empresa.
- Que se solicitó a la Delegación de Hacienda el apla-

zamiento de fraccionamiento de pago del primer trimestre de
la tasa fiscal sobre el juego.

- Que solicita la suspensión de la ejecución.

FUNDAMENTO JURIDICO

U N I C O

Según establece el artículo 114.2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo
para la interposición del recurso ordinario será de un mes.
Y, según lo dispuesto en el art. 48, apartados 2 y 4 de la
citada Ley, el cómputo se realiza a partir de la fecha en que
tenga lugar su notificación, y el plazo se computará de fecha
a fecha.

A la vista de la fecha de notificación, de 9 de junio de
1997, y de la de presentación del escrito de recurso ordinario,
de 9 de julio de 1997, se constata que éste fue interpuesto
fuera del plazo legalmente establecido, por exceder del mes
de «fecha a fecha». Ya que si se contara el día de la inter-

posición el plazo sería de un mes y un día, excediéndose
del plazo de un mes referido; por lo que debe declararse firme
la resolución recurrida. Dicho recurso tenía como último día
de plazo para su interposición el día 8 de julio de 1997.

En el mismo sentido de interpretación de las normas refe-
ridas a los plazos que establece la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se expresa también el informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía de 17.12.1997, que cita en apoyo
de su interpretación las sentencias del Tribunal Supremo de
9.1.1991 y de 3.10.1992, así como la sentencia del Tribunal
Constitucional 32/1989, de 13 de febrero.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente resolución, dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por
suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don José Alcocer
Mateo, en representación de la entidad Puertas y
Munuera, SL, contra la Resolución que se cita. (Ex-
pediente sancionador núm. AL-372/96/EP).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
ante el juzgado de lo contencioso-administrativo donde tenga
su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario, a elección de éste.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Alcocer Mateo, en representación de
la entidad «Puertas y Munuera, S.L.» , contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de junio de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 1 de diciembre de 1996 fue formulada
denuncia por el Cuerpo Nacional de Policía contra la entidad
“Puertas y Munuera, S.L.”, respecto al establecimiento deno-
minado Café Bar Bocata, sito en Padre Luque, 15, bajo, de
Almería, por superar el aforo máximo permitido (treinta y cinco
personas) contabilizándose cuarenta personas a las 4,00 horas
del día de la denuncia.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 19 de mayo de 1997 se dicta resolución por
la que se imponía una sanción consistente en multa de cin-
cuenta mil una pesetas (50.001 ptas.) por la comisión de
una infracción administrativa a lo dispuesto en el artículo 23.e)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección
de la seguridad ciudadana, tipificada como falta de carácter
grave.

Tercero. Notificada la resolución, el interesado interpone
recurso ordinario que basa resumidamente en las siguientes
argumentaciones:

- Que la visita de los agentes al local no se ratificó como
verídica, debiendo demostrar con pruebas que el número de
personas que se encontraban en el Café-Bar Bocata era supe-
rior al aforo permitido.

- Que el local estaba con las persianas bajadas y sin
música, no pudiendo decir a los clientes que se marchen sin
haber terminado.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, se considera competente a la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia para la resolución
del presente recurso ordinario.

La Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos,
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.

I I

Ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo la de atribuir a los informes policiales, en principio, vera-
cidad y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia es for-
mulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Constitucional en su sentencia
de 26 de abril de 1990 mantiene que, aun cuando la pre-
sunción de inocencia rige sin excepciones en el ordenamiento
sancionador y ha de ser respetada en la imposición de cua-
lesquiera sanciones, sean penales, administrativas en general
o tributarias en particular, nada impide considerar a las actas
y diligencias de inspección como medios probatorios a los
efectos de lo dispuesto en el art. 88.1 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo (sustituido por el art. 80 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre) y 74 de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, no existiendo objeción alguna
tampoco para la calificación legal de aquéllas como docu-
mentos públicos con arreglo a los artículos 1216 del Código
Civil y 596.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del mismo
Tribunal de 28 de julio de 1981, “la estimación de la pre-
sunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artículo
25 de la Constitución que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al derecho
administrativo sancionador, dado que ambos son manifesta-
ciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Estado, según
era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal Supremo.
Por todo lo cual hay que concluir que los hechos imputados
deben ser tenidos por ciertos al haber sido objeto de com-
probación por inspección directa de los Agentes que formularon
la denuncia y no deducir el interesado, en los descargos y
alegaciones presentados, prueba alguna que desvirtúe la impu-
tación de las infracciones cometidas.

I I I

El artículo 137 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común proclama el principio de presunción de inocencia como
una de las garantías fundamentales del procedimiento san-
cionador, estableciendo en su apartado 3 con respecto a la
presunción de veracidad de los hechos constatados por fun-
cionarios que tengan reconocida la condición de autoridad
que ha de formalizarse “en documento público observando
los requisitos legales pertinentes”. Por su parte, el artículo 37
de la Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana establece
el principio de veracidad “iuris tantum” de las informaciones
aportadas por los agentes de la autoridad, con la única exi-
gencia de ratificación en los casos en que los hechos sean
negados por los inculpados.

Esta ratificación se produce por informe de fecha 10 de
abril de 1997 del Comisario Jefe B.P. Operativa, obrante en
el expediente sancionador.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, el Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento general de policía de espectáculos públicos y actividades
recreativas, y demás normas de especial y general aplicación,
resuelvo desestimar el recurso ordinario interpuesto, confir-
mando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por
suplencia (Orden 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernandez
Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera, resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Juan Fernán-
dez García, contra la Resolución que se cita. (Expe-
diente sancionador AL-31/97-EP).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario, a elección de éste.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Fernández García, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintisiete de agosto de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 15 de enero de 1997 fue formulada
denuncia por la 212.ª Comandancia de la Guardia Civil contra
don Norberto Maldonado Fernández, respecto al estableci-
miento denominado Club España 82, sito en la Barriada de
la Gangosa de Vícar (Almería), por encontrarse abierto al públi-
co a las 5,00 horas del día 15.11.96, constituyendo tales
hechos una supuesta infracción a la Orden de 14 de mayo
de 1987.

Segundo. Tramitado el procedimiento, el día 10 de marzo
de 1997 se dicta resolución por la que se impone a don
Juan Fernández García una sanción consistente en multa de
treinta mil pesetas (30.000 ptas.) por la comisión de una
infracción administrativa a lo dispuesto en el artículo 1 de
la Orden de 14 de mayo de 1987 por la que se determina
el horario de cierre de los establecimientos públicos, en relación
con el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana.

Tercero. Notificada la Resolución, el interesado interpone
en tiempo y forma recurso ordinario dándose por reproducidas
sus alegaciones en aras a los principios de celeridad y eficacia
administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
ordinario viene atribuida a la titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia en base a lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,

del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en el Real Decreto de transferencias 1677/1984,
de 18 de julio, y Decretos 294/1984, de 20 de noviembre,
y 50/1985, de 5 de marzo.

I I

Del examen del expediente administrativo que da lugar
a las presentes actuaciones resulta que con fecha 15 de enero
de 1997 la Guardia Civil denuncia a don Norberto Maldonado
Fernández como titular del establecimiento denominado Club
España 82, por contravenir lo dispuesto en la Orden de 14
de mayo de 1987 (BOJA núm. 42, de 18 de mayo), al encon-
trarse abierto fuera del horario establecido. Ante tal denuncia
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, acuerda sin embargo, que se proceda a la apertura de
expediente sancionador contra don Juan Fernández García,
imponiéndole una sanción de 30.000 ptas. mediante Reso-
lución de fecha 10 de marzo de 1997. Dentro del plazo legal-
mente establecido, por el citado interesado se interpone recurso
ordinario en el que básicamente alega que no tiene nada que
ver con el establecimiento denunciado y posteriormente san-
cionado, acreditando tal aseveración con copia del impuesto
sobre actividades económicas en el que se refleja que con
fecha 30 de junio de 1996 cesó en la actividad de un café
bar categoría especial “A”, en la Gangosa (Vícar).

Como quiera que la falta de titularidad respecto del esta-
blecimiento visitado y denunciado por la Guardia Civil, por
parte del recurrente, queda acreditada no sólo por la docu-
mental aportada, sino también del propio expediente, en el
que los denunciantes identifican a don Norberto Maldonado
Fernández, como titular del establecimiento Club España 82,
que el día 15 de noviembre de 1996, se encontraba abierto
al público a las 5,00 horas; es por lo que el recurso interpuesto
debe alcanzar el éxito pretendido, debiendo en consecuencia
revocarse la Resolución impugnada, dejando sin efecto la san-
ción impuesta.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
protección de la seguridad ciudadana; el Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento general de policía de espectáculos públicos y actividades
recreativas; la Orden de la Consejería de Gobernación de 14
de mayo de 1987, por la que se determinan los horarios
de cierre de espectáculos y establecimientos públicos, y demás
normas de especial y general aplicación, resuelvo estimar
el recurso ordinario interpuesto, revocando la Resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución, dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden de 17.6.1998), Fdo.: Presentación Fernán-
dez Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera, resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Francisco Javier
Casado García, contra la Resolución que se cita. (Ex-
pediente sancionador J-042/97-EP).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario, a elección de éste.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Francisco Javier Casado García, contra la
resolución de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén se dictó Resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 27 de junio de 1997
se interpuso por el interesado recurso ordinario con fecha 28
de julio de 1997.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
ordinario viene atribuida a la titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia en base a lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

I I

Del examen del expediente administrativo resulta que don
Francisco Javier Casado García recibió la notificación de la
Resolución que ahora se recurre el día 27 de junio de 1997,
interponiendo recurso ordinario el 28 de julio de 1997.

Como quiera que el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que el plazo
para la interposición del recurso ordinario será de un mes,
cuyo cómputo de acuerdo con el artículo 48.4 del mismo
texto legal se iniciará a partir del día de la notificación, es
por lo que el recurso ordinario interpuesto no puede alcanzar
el éxito pretendido, debiéndose declarar extemporáneo al

haberse presentado fuera del plazo legalmente previsto, deca-
yendo en consecuencia la Resolución impugnada en firme.
En este sentido se expresa el informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía de 17.12.1997, que cita en apoyo
de su interpretación las sentencias del Tribunal Supremo de
9.1.1991 y de 3.10.1992, así como la sentencia del Tribunal
Constitucional 32/1989, de 13 de febrero.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso ordinario
interpuesto por don Francisco Javier Casado García, por ser
extemporáneo, deviniendo en firme la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden de 17.6.1998), Fdo.: Presentación Fernán-
dez Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera, resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Miguel Leiva
Trujillo, contra la Resolución que se cita. (Expediente
sancionador J-205/96-EP).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario, a elección de éste.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Miguel Leiva Trujillo, contra la Resolución
de la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén se dictó resolución en el expediente
arriba referenciado.
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Segundo. Notificada la misma el día 30 de mayo de 1997
se interpuso por el interesado recurso ordinario con fecha 1
de julio de 1997.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La competencia para conocer y resolver el presente recurso
ordinario viene atribuida a la titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia en base a lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

I I

Del examen del expediente administrativo resulta que don
Miguel Leiva Trujillo recibió la notificación de la Resolución
que ahora se recurre el día 30 de mayo de 1997, interponiendo
recurso ordinario el 1 de julio de 1997.

Como quiera que el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que el plazo
para la interposición del recurso ordinario será de un mes,
cuyo cómputo de acuerdo con el artículo 48.4 del mismo
texto legal se iniciará a partir del día de la notificación, es
por lo que el recurso ordinario interpuesto no puede alcanzar
el éxito pretendido, debiéndose declarar extemporáneo al
haberse presentado fuera del plazo legalmente previsto, deca-
yendo en consecuencia la Resolución impugnada en firme.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso ordinario
interpuesto por don Miguel Leiva Trujillo, por ser extempo-
ráneo, deviniendo en firme la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden 17.6.1998), Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Andrés Gordillo
Porcuna contra la Resolución que se cita. (Expediente
sancionador núm. 174/97-EP).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
ante el juzgado de lo contencioso-administrativo donde tenga
su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario, a elección de éste.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Andrés Gordillo Porcuna contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de octubre de
mil novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 174/97-EP,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por agentes de la autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad; por comprobación de los agentes de que en
el establecimiento público reseñado en el citado procedimiento,
se produjo el incumplimiento de la normativa legalmente esta-
blecida en cuanto a la presencia de menores de dieciséis años
de edad en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 60 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por Real Decre-
to 2816/82, de 27 de agosto, tipificada como infracción leve
en el art. 26.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es formulada
por un Agente de la Autoridad especialmente encargado del
servicio, la presunción de legalidad y veracidad que acompaña
a todo el obrar de los órganos administrativos, incluso de sus
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Agentes, es un principio que debe acatarse y defenderse tanto
en la vía administrativa como en la contencioso-administrativa,
ya que constituye garantía de una acción administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997/3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamente
hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia del
hecho punible y, de otro, la participación del acusado en el
mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho, la pre-
sunción de inocencia queda destruida por la prueba apreciada
libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28 julio,
36/1983, de 11 mayo y 92/1987, de 3 junio, entre otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el ar-
tículo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores
del ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices,
al derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa y así se expresa la sentencia del
Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-

sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

I V

Con respecto a la posible prueba a practicar y la apre-
ciación de los hechos determinantes de la sanción que se
ha impuesto en instancia, como tiene declarado el Tribunal
Supremo, en aplicación de la doctrina penal al derecho admi-
nistrativo sancionador, en su sentencia de 13 de julio de 1992:

“Pero el derecho a las pruebas no es, en ningún caso,
un derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimitada
y las pruebas que las partes tienen derecho a practicar son
las que guardan relación con el objeto del litigio (Sentencia
del Tribunal Constitucional 89/1986, de 1 julio), siempre que
sean necesarias y pertinentes. La ilimitación de la actividad
probatoria podría paralizar el proceso.

El difícil equilibrio en este orden de cosas ha de obtenerse
de la conjunción de elementos de distinta consideración:
Qué es lo que se pide, es decir, qué se quiere probar, vero-
similitud de esa prueba, relación con el objeto del proceso,
pruebas ya practicadas, características de las mismas, etc.

La pertinencia de las pruebas es algo distinto a su rele-
vancia que consiste en un juicio de necesidad o grado de
utilidad. Una prueba es impertinente cuando por su contenido
se pone de relieve la inoperatividad de la misma. La ino-
peratividad es, a su vez, un concepto relativo, puede nacer
de estar el hecho absolutamente acreditado, de haber perdido
la prueba su vigencia.

El Tribunal a quo no tiene por qué admitir todas las prue-
bas que se le proponen. Ello conduciría, a veces, a la no
celebración del juicio oral. Que el juicio se celebre y que se
dicte la sentencia procedente no es algo que esté a disposición
de la defensa, ni de la acusación, hay un interés trascendente,
relevante por el que el Tribunal debe velar. El derecho a un
juicio sin dilaciones indebidas es un derecho del que son titu-
lares el acusado, el acusador y la propia sociedad, a la que
no es indiferente que los procesos penales se eternicen. La
sociedad y el Estado tienen también derecho a la efectiva
y regular realización en el tiempo del ius puniendi. Se trata
también de un Derecho Fundamental que ha de entrar en
la decisión judicial como factor de ponderación y de equilibrio».

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, así como las demás normas de espe-
cial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso inter-
puesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por
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Suplencia (Orden 17.6.1998), Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera, resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Nicolás Gimé-
nez González, en representación de la Sociedad Kopel-
matic, SL, contra la Resolución que se cita. (Expediente
sancionador AL-7/97-M).

La entrada en vigor de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha operado un
cambio competencial en los órganos judiciales. En consecuen-
cia, el recurso contencioso-administrativo ha de interponerse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario, a elección de éste.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Nicolás Giménez González, en representación
de la sociedad «Kopelmatic, S.L.», contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Almería, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de octubre de mil
novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, de fecha 20
de mayo de 1997, se resuelve previa la instrucción del corres-
pondiente expediente sancionador AL-7/97-M, imponer a la
empresa Kopelmatic, S.L., una sanción consistente en multa
de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.) por infracción a la
vigente normativa de juego y apuestas; artículo 30.4 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía -incumplimiento de los requi-
sitos establecidos en las disposiciones de desarrollo de la Ley,
Reglamento, no señalados como infracciones muy graves o
graves-, y artículo 43.2 del Decreto 491/1996, de 19 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas
recreativas y de azar -no comunicar previamente a la Dele-
gación de Gobernación y por escrito el cambio de instalación
de la máquina tipo «A», con los datos del establecimiento,
del titular de éste y de la máquina-; tipificada como infracción
leve en el artículo ya mencionado de la Ley, y artículo 54.7
del Reglamento; que se sanciona en virtud de lo dispuesto
respectivamente en los artículos 31.1 y 55 de la Ley y del
Reglamento.

El expediente tiene su origen en el acta de constatación
de hechos levantada el 22 de enero de 1997 por funcionarios
de la Inspección del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos
al establecimiento denominado Pub Almery, propiedad de don
Juan López Invernon, que originó vista el acta cursada, la

incoación de expediente sancionador a la empresa Kopelmatic,
S.L., al ponerse de manifiesto tal como recoge el pliego de
cargos que en el citado establecimiento se encontraba instalada
y en funcionamiento la máquina tipo «A», modelo Vídeo Val,
núm. de permiso AL-6920, núm. de guía 761787-N, serie
A-1192, propiedad de la empresa recurrente, sin que comu-
nicara previamente por escrito a esa Delegación el cambio
de instalación con los datos del establecimiento, del titular
de éste y de la máquina.

Segundo. Contra dicha Resolución, notificada el 22 de
mayo de 1997, se presenta en tiempo y forma, 18.6.97,
recurso ordinario por don Nicolás Giménez González en nom-
bre y representación de la sociedad «Kopelmatic, S.L.» -in-
forme de la Delegación del Gobierno en Almería-, en el que:
Primero, reitera las alegaciones presentadas en sus anteriores
escritos de fecha 18.4.97 y 16.5.97; cuenta con la comu-
nicación previa a la Delegación del cambio de instalación de
la máquina -es de fecha posterior a la denuncia-; se omite
en el pliego de cargos el precepto de la ley infringido; y que,
para caso de imposición de sanción, se le imponga en su
cuantía mínima. En segundo término solicita la minoración
de la sanción en base al principio de proporcionalidad, dado
que el reglamento precisa en su artículo 55.2 que las cuantías
de las sanciones pecuniarias que proceda imponer en relación
con la explotación de máquinas de tipo «A» no podrán superar
en infracciones leves el límite de 50.000 pesetas, y vista la
multa impuesta, en su grado máximo, se produciría un agravio
comparativo con las empresas que fueran sancionadas con
criterios que pudieran agravar la sanción como son por ejem-
plo, la reincidencia, la intencionalidad, etc.

Por lo expuesto, suplica en estimación del recurso inter-
puesto la revocación de la Resolución recurrida y asimismo
que se sirva ordenar la imposición de una sanción más acorde
con la gravedad de la sanción imputada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, la resolución de los recursos ordinarios interpuestos
al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, contra las Resoluciones de los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia.

La Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos,
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.

I I

El Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar,
establece en su artículo 65.2 que las Resoluciones dictadas
por los Delegados de Gobernación en los expedientes san-
cionadores por infracciones leves agotan la vía administrativa;
es por ello que al concurrir dichas circunstancias en el expe-
diente que nos ocupa -se sanciona con multa la comisión
de una infracción leve-, no procede conocer del contenido
del recurso ordinario interpuesto, al no ser la Resolución admi-
nistrativa adoptada impugnable, salvo en la vía contencio-
so-administrativa.

Por todo lo anteriormente expuesto, debemos concluir que,
al no ser susceptible de recurso ordinario la Resolución recurri-
da -artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común-, procede al amparo de
lo dispuesto en el artículo 113.1 de la citada Ley 30/1992,
declarar la inadmisión del recurso interpuesto por no ser impug-
nable en vía administrativa.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar,
y demás normas concordantes de especial y general aplicación,
resuelvo declarar la inadmisión del recurso ordinario interpues-
to por la representación de Kopelmatic, S.L., al no ser impug-
nable en esta vía la Resolución recurrida por agotar la vía
administrativa.

Contra la presente Resolución, dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad

con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden de 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernán-
dez Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los Actos de Trámite
y Resoluciones, relativos a Expedientes Sancionadores
en materia de Juego y Espectáculos Públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los Actos de Trámite
y Resoluciones, relativos a Expedientes Sancionadores
en materia de Juego y Espectáculos Públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan

las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.
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Málaga, 19 de diciembre de 1998.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a la entidad Dunas de Punta Umbría, S.A.,
con CIF: A-21.159.256, y último domicilio conocido en Punta
Umbría, calle Avenida Ciudad de Huelva, s/n, para comparecer
en las oficinas de esta Inspección de Tributos, sitas en la
Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta
ciudad, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de notificar la incoación del acta de prueba preconstituida
núm. 9860-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y ejercicio 1994, realizada al amparo del art. 146.2
de la Ley General Tributaria.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 10 de diciembre de 1998.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Benalmádena, por el que se
cita para ser notificados por comparecencia en actos
de gestión de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Benalmádena se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Oficina Liquidadora.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en:
Conjunto Plaza Mayor, planta baja; Avda. Ciudad de Melilla;
Arroyo de la Miel; Benalmádena. En el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Benalmádena, por el que se
cita para ser notificados por comparecencia en actos
de gestión de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Benalmádena se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Oficina Liquidadora.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en:
Conjunto Plaza Mayor, planta baja; Avda. Ciudad de Melilla;
Arroyo de la Miel; Benalmádena. En el plazo de diez días

contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
público el cambio de titularidad de la concesión de
servicio público regular permanente de uso general de
viajeros por carretera Higuera de Calatrava, Santiago
de Calatrava y Martos (V-1862; JA-164-J). (PP.
3938/98).

Por Resolución de 13 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público el cambio
de titularidad de la concesión de servicio público regular per-
manente de uso general de viajeros por carretera «Higuera
de Calatrava, Santiago de Calatrava y Martos» (V-1862;
JA-164-J), a favor de la empresa Rivera Bus Viajes, S.L.,
por la cesión de su antiguo titular don Manuel Rivera López.

Lo que se hace público una vez cumplimentados los requisitos
a que se condicionó a dicha autorización, quedando subrogado
el nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la
concesión.

Jaén, 3 de diciembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se abre un período
de información pública para la declaración de urgente
ocupación en el expediente de expropiación forzosa del
proyecto de regeneración y adecuación para el uso públi-
co del denominado Corredor Verde del Guadiamar.

La Ley 11/1998, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas en materia de Hacienda Pública, de introducción
del euro, de expropiación forzosa, de contratación, de Función
Pública, de tasas y precios públicos de Universidades, Juegos
y Apuestas y Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y
Pesquero de Andalucía, S.A., en su artículo 13 declara de
utilidad pública e interés social, a los efectos de expropiación
forzosa de los bienes y derechos necesarios para la realización
de las actuaciones precisas para recuperar el equilibrio eco-
lógico y los recursos naturales de la zona afectada por la rotura
de la balsa de decantación de residuos de la mina ubicada
en el término municipal de Aznalcóllar (Sevilla) de cuya con-
cesión es titular la empresa Boliden Apirsa, S.L., consistentes
en la regeneración, la forestación y la restauración hidroló-
gica-forestal de los suelos, con la finalidad de constituir un
corredor verde que garantice, por una parte la calidad de las
aguas que abastecen los Espacios Protegidos de Doñana y
el estuario del Guadalquivir y, por otra, el desplazamiento de
la fauna silvestre entre los espacios naturales que se conectan:
Comarca de Doñana y Sierra Morena, así como la dotación
de equipamientos e infraestructuras que contribuyan, con
estricto respeto a los valores naturales, a la instauración del
uso público y de actividades de educación ambiental.

Habiéndose aprobado con fecha 4 de enero de 1999
por esta Secretaría General el proyecto de referencia, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, y que se rela-
cionan en el Anexo único de esta Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 202/1997, de 3 de septiembre,
por el que se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Medio Ambiente,

A C U E R D O

Abrir un período de información pública por plazo de veinte
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente, a los efectos prevenidos en los artículos 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa y 56.1 de su Reglamento.

El expediente estará de manifiesto en las dependencias
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avenida de la Innovación, s/n, Edificio Minister,
en horario de oficina, a fin de que cualquier persona pueda
formular por escrito cuantas alegaciones estime por conve-
niente, a los solos efectos de subsanar posibles errores u omi-
siones que se hayan producido al relacionar los bienes y dere-
chos afectados por la expropiación.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Jesús Jiménez Martín.
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AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE CAZALLA

EDICTO. (PP. 3947/98).

Acordada por la Corporación Municipal en sesión cele-
brada con carácter extraordinario el pasado día 23 de noviem-
bre de 1998 la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización
del Ambito núm. 5 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Urbanístico del Municipio, redactado por el Arquitecto
don Antonio García Calderón a instancia de C.B. José Antonio
García Martín y Joaquín Barrera Pérez, al objeto de cumplir
las previsiones del Estudio de Detalle «Ladrillera Los Pollitos»,
conforme a lo dispuesto en las referidas Normas Subsidiarias
y en cumplimiento del trámite determinado en el artículo 117
de la Ley del Suelo, se expone a información pública el referido
Proyecto de Urbanización por plazo de quince días, a contar
desde el siguiente al de la inserción del presente Edicto, a
efecto de que por cualquier persona directamente interesada
pueda formular alegaciones procedentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puebla de Cazalla, 2 de diciembre de 1998.- El Alcal-
de, Manuel Duarte Suero.

EDICTO. (PP. 3948/98).

Acordada por la Corporación Municipal en sesión cele-
brada con carácter extraordinario el pasado día 18 de noviem-
bre de 1998 la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización
del Ambito núm. 14 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Urbanístico del Municipio, redactado por el Arquitecto
don Rafael Herrera a instancia de don Miguel Morilla González
y herederos de doña Carmen Raya Sánchez, al objeto de cum-
plir las previsiones del Estudio de Detalle «Antiguo Cine de
Verano», conforme a lo dispuesto en las referidas Normas
Subsidiarias y en cumplimiento del trámite determinado en
el artículo 117 de la Ley del Suelo, se expone a información
pública el referido Proyecto de Urbanización por plazo de quin-
ce días, a contar desde el siguiente al de la inserción del
presente Edicto, a efecto de que por cualquier persona direc-
tamente interesada se pueda formular alegaciones proce-
dentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puebla de Cazalla, 2 de diciembre de 1998.- El Alcal-
de, Manuel Duarte Suero.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 3911/98).

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraor-
dinaria celebrada el 29 de septiembre por unanimidad de los
señores asistentes que constituyen la mayoría absoluta legal,
en el punto número 8 del orden del día, se adoptó el siguiente
acuerdo:

1. Aprobar inicialmente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento del Municipio de Villa-
nueva del Río y Minas en desvío de carretera 431.

Se somete el expediente a información pública por plazo
de 30 días mediante anuncio en el BOP, BOJA y tablón de

anuncio de este Ayuntamiento para recibir sugerencia alter-
nativa y reclamaciones.

2. Aprobar el Proyecto de Evaluación del Impacto Ambien-
tal de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
antes referidas, y a los mismos efectos.

Lo que hago público para general conocimiento.

Villanueva del Río y Minas, 22 de octubre de 1998.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 3961/98).

El Pleno del Ayuntamiento de Isla Cristina en sesión ordi-
naria celebrada el día 7 de mayo de 1998, adoptó, entre
otros acuerdo por el que se declara de Utilidad Pública, a
efectos de expropiación Forzosa, los terrenos afectados para
la realización del Proyecto de Ejecución de Colectores del Para-
je Natural Marismas del Carreras, así como de la necesidad
de ocupación de los mismos.

Asimismo acuerda, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 19 de la L.E.F. exponer al público la relación de
bienes y derechos afectados por espacio de quince días, rela-
ción que resulta ser la siguiente:

Isla Cristina, 18 de noviembre de 1998.- El Alcalde, Fran-
cisco Zamudio Medero.

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCION

CORRECCION de errores a Anuncio de bases.
(BOJA núm. 124, de 31.10.98).

Apreciado error material en el anuncio sobre bases para
proveer por concurso oposición una plaza de Administrativo
de Administración General mediante promoción interna, publi-
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cado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 124,
de fecha 31 de octubre de 1998, en sus páginas 13.414
a 13.416, por el presente se rectifica en la forma siguiente:

Base 1.ª Plaza que se convoca y dotación.

Donde dice: La realización de estas pruebas se ajustará
a lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio, y R.D. 364/95, de 10 de marzo.

Debe decir: La realización de estas pruebas se ajustará
a lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril; R.D.L. 781/86,
de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio, y R.D. 364/95,
de 10 de marzo.

Base 2.ª Requisitos de los aspirantes.

Donde dice: A los efectos del cómputo de los dos años,
se tendrán en cuenta los servicios prestados en dicha subescala
en cualquier otra Administración Local, siempre que hayan
sido reconocidos por el Ayuntamiento de Las Navas de la
Concepción.

Debe decir: A los efectos del cómputo de los dos años,
se tendrán en cuenta los servicios prestados en dicha subescala
en cualquier otra Administración Local.

Base 3.ª Instancias y documentos a presentar.

Donde dice: Los aspirantes presentarán instancia, ajus-
tada al modelo que se publica como Anexo II, dirigida al Alcal-
de-Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda,
acreditados mediante certificación al efecto expedida por el
Secretario de la Corporación y referida a la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

Debe decir: Los aspirantes presentarán instancia, ajustada
al modelo que se publica como Anexo II, dirigida al Alcal-
de-Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda.

Aquellos aspirantes que resulten seleccionados deberán
acreditar mediante certificación al efecto expedida por el Secre-
tario de la Corporación y referida a la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias, el cumplimiento de
los requisitos exigidos en la base 2.ª de la Convocatoria.

Base 5.ª Composición del Tribunal.

Donde dice: Secretario: El de la Corporación o funcionario
de la misma que designe el Presidente, el cual actuará con
voz pero sin voto.

Debe decir: Secretario: El de la Corporación o funcionario
de la misma que designe el Presidente, el cual actuará con
voz y voto.

Base 6.ª Fase de oposición.

Donde dice: De acuerdo, asimismo, con lo establecido
en el art. 77 del citado Real Decreto, se establece la exención
en esta fase de las pruebas destinadas a comprobar el cono-
cimiento teórico de determinadas materias de Derecho Admi-
nistrativo, por haber sido acreditado suficientemente su cono-
cimiento en las pruebas de ingreso a la subescala Auxiliar.

No obstante, en el expediente se hará constar certificado
expedido por el Secretario de la Corporación de las pruebas
y su contenido superadas por los distintos aspirantes admitidos
en el proceso selectivo para acceder a la subescala de origen.

En consecuencia, la fase de oposición consistirá en la
realización de tres supuestos prácticos basados en las fun-
ciones que constituyen la habitual actividad administrativa
desarrollada desde las Unidades de Gestión de las distintas
Areas en que se estructura el Ayuntamiento, actividades
vinculadas a los temas que se relacionan como Anexo I.

El contenido y tiempo de realización serán determinados
por el Tribunal inmediatamente antes de la realización de los
mismos.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

Los miembros del Tribunal puntuarán cada uno de los
tres supuestos, puntuando sobre 10 puntos. La puntuación
de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones
de los miembros del Tribunal. La nota obtenida habrá de ser
de 15 puntos, debiendo obtener 5 puntos como mínimo en
cada supuesto. En consecuencia, superarán la fase de opo-
sición los aspirantes que hayan alcanzado una puntuación
mínima de 15 puntos, quedando eliminados los restantes.

La calificación final vendrá dada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases, concurso y oposición,
estableciendo dicha puntuación el orden de aprobados.

Debe decir: Fase de oposición. De acuerdo, asimismo,
con lo establecido en el art. 77 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, se establece la exención en esta fase de
las pruebas destinadas a comprobar el conocimiento teórico
de determinadas materias de Derecho Administrativo, por
haber sido acreditado suficientemente su conocimiento en las
pruebas de ingreso a la subescala Auxiliar.

No obstante, en el expediente se hará constar certificado
expedido por el Secretario de la Corporación de las pruebas
y su contenido superadas por los distintos aspirantes admitidos
en el proceso selectivo para acceder a la subescala de origen.

En consecuencia, la fase de oposición consistirá en la
realización de un test teórico de 50 preguntas y dos supuestos
prácticos basados en las funciones que constituyen la habitual
actividad administrativa desarrollada desde las Unidades de
Gestión de las distintas Areas en que se estructura el Ayun-
tamiento, actividades vinculadas a los temas que se relacionan
como Anexo I.

El contenido y tiempo de realización serán de una hora
tanto para el test como para cada uno de los dos supuestos
prácticos determinados por el Tribunal inmediatamente antes
de la realización de los mismos.

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de
0 a 10 puntos.

El aspirante deberá obtener al menos 5 puntos para acce-
der al segundo ejercicio.

La calificación del segundo ejercicio se hará asignando
de 1 a 5 puntos a cada uno de los supuestos prácticos desarro-
llados. La calificación final del aspirante vendrá determinada
por la suma de los puntos en cada uno de los ejercicios de
la oposición y, en su caso, de la otorgada en la fase de
concurso.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

Base 7.ª

Donde dice: Relación de aprobados y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará Resolución final con el nombre de los aprobados



BOJA núm. 10Página núm. 1.038 Sevilla, 23 de enero 1999

y puntuación en los tablones de anuncios de las dependencias
en las que se haya efectuado las pruebas y elevará dicha
Resolución a la Presidencia de la Corporación para que formule
los nombramientos.

Debe decir: Relación de aprobado y nombramiento.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará Resolución final con el nombre del aprobado y pun-
tuación en los tablones de anuncios de las dependencias en
las que se haya efectuado las pruebas y elevará dicha Reso-
lución a la Presidencia de la Corporación para que formule
el nombramiento.

Donde dice: El aspirante nombrado deberá tomar posesión
en el plazo de 20 días naturales a contar desde el siguiente
a aquél en que le sea notificado el nombramiento, de no tomar
posesión en el plazo indicado sin causa justificada, se enten-
derá que renuncia a la plaza.

Debe decir: El aspirante nombrado deberá tomar posesión
en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a aquél
en que le sea notificado el nombramiento, de no tomar posesión
en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que
renuncia a la plaza.

ANEXO I

P R O G R A M A

Donde dice:

- Procedimiento administrativo local. Fases del mismo:
Ordenación, instrucción, desarrollo y terminación.

- Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos
formales que han de contener los documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

- Recursos Administrativos en la esfera local: Clases.
Reclamaciones previas a la vía civil y laboral.

- Organos del Ayuntamiento: Organos unipersonales y
órganos colegiados. Organos necesarios y órganos comple-
mentarios.

- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

- El Padrón municipal de habitantes. El empadronamien-
to. Formación y rectificación del padrón.

- Personal al servicio de las Entidades Locales. Selección.
Derechos y deberes. Régimen disciplinario.

- Las Haciendas Locales. Recursos de Haciendas Loca-
les. Ingresos de derecho privado e ingresos de derecho público.

- Imposición y ordenación de los ingresos de derecho
público. Las Ordenanzas fiscales.

- Los Presupuestos de las Entidades Locales. Aprobación,
modificación y ejecución del presupuesto.

- Contabilidad, control y fiscalización del gasto público.
- El Planeamiento urbanístico. Clases de planes. Forma-

ción y aprobación de los planes.
- Los contratos administrativos: Clases de contratos admi-

nistrativos: De obras, de servicios y de suministros. Deter-
minación del contratista, derechos y deberes del contratista.
Extinción del contrato.

- El patrimonio municipal. Adquisición de bienes inmue-
bles y demás derechos reales. Conservación y uso de los bienes
municipales. Enajenación de los bienes.

- Las ordenanzas municipales generales. Procedimiento
para su elaboración y aprobación.

- Potestad sancionadora de los Entes Locales. Infraccio-
nes de las ordenanzas y bandos municipales.

Debe decir:

MATERIAS COMUNES

- El Estado. Concepto. Elementos. Formas de Estado.
- La División de poderes. Relaciones entre los Poderes

del Estado.
- La Constitución española de 1978. Principios Gene-

rales. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
- La Corona. El Poder Legislativo.
- El Gobierno. La Administración del Estado.
- El Poder Judicial.
- Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de

la Autonomía. Su significado.
- Principios de actuación de la Administración Pública.

Eficacia, Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y
Coordinación.

- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley, sus clases.

- El Administrado. Colaboración y Participación de los
ciudadanos en las funciones administrativas. El principio de
audiencia del interesado.

- El Acto Administrativo. Concepto. Elementos del acto
administrativo.

- Principios generales del procedimiento administrativo.
Dimensión temporal del procedimiento administrativo; días y
horas hábiles, cómputo de plazos. Recepción y Registro de
documentos.

- Fases del procedimiento administrativo general. El silen-
cio administrativo.

- La teoría de la invalidez del acto administrativo: Actos
nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio.

- Los recursos administrativos. Clases. Recurso Ordinario.
Recurso de Revisión. Reclamaciones económico-administra-
tivas.

- Principios generales y clases de contratos administra-
tivos. La selección de contratistas. Derechos y deberes del
contratista y de la Administración.

- La intervención Administrativa en la propiedad privada.
La Expropiación forzosa.

- La responsabilidad de la Administración Pública.

MATERIAS ESPECIFICAS

- El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica.

- La Provincia en el Régimen local. Organización pro-
vincial. Competencias.

- El municipio. El Término municipal. La Población. El
Empadronamiento.

- Organización Municipal. Competencias.
- Régimen General de las Elecciones Locales.
- Estructuras supramunicipales. Las Mancomunidades

de municipios. Las Agrupaciones municipales. La Comarca.
- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
- Relaciones entre Entes Territoriales. Autonomía muni-

cipal y tutela.
- La Función Pública Local. Organización de la Función

Pública Local.
- Derechos y Deberes de los funcionarios públicos locales.

Incompatibilidades.
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- Derechos económicos de los funcionarios. Derechos
pasivos. La Seguridad Social.

- Los Bienes de las Entidades Locales. El Dominio Público
Local. Bienes Patrimoniales locales.

- Las formas de actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa Local en la actividad privada. Estu-
dio especial del régimen de licencias.

- El Servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión. Consideración especial de la concesión.

- Intervención administrativa en defensa del medio
ambiente.

- Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
entrada y salida de documentos: Requisitos de presentación
de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.

- Funcionamientos de los Organos Colegiados Locales:
Convocatoria y Orden del día. Actas y Certificados de acuerdos.

- Instrumentos de planeamiento. Procedimiento de ela-
boración y aprobación.

- Intervención en la edificación y uso del suelo.
- Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Orde-

nanzas Fiscales.
- Régimen jurídico del gasto público local.
- Los Presupuestos Locales.

Lo que se publica para que surta los efectos oportunos.

Las Navas de la Concepción, 10 de enero de 1999.- El
Alcalde, Antonio Gutiérrez Lora.

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL

CORRECCION de errata a anuncio de bases.
(BOJA núm. 144, de 19.12.98).

Advertida errata en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 15.510, columna izquierda, línea 56,
donde dice:

«Las fracciones se valoran con: 0,50 puntos».

Debe decir:

«Las fracciones se valorarán con: 0,05 puntos».

Sevilla, 18 de enero de 1999

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 19/99).

Anuncio de Información Pública del proyecto básico pre-
sentado por el Ayuntamiento de Benalmádena, consistente
en la solicitud de una Modificación de la Concesión Admi-
nistrativa otorgada mediante Orden Ministerial de 7 de abril
de 1972, para la construcción de un puerto deportivo de base
o invernada, con la adquisición en propiedad de terrenos gana-
dos al mar territorial, en la playa de la Fuente de la Salud,
T.M. de Benalmádena (Málaga).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en adelante
EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, ha resuelto iniciar procedimiento
para la Modificación de la Concesión Administrativa otorgada,
consistente en la modificación de la concesión, mediante la
construcción de las instalaciones de un Club Náutico Marítimo,
en base a la petición y al proyecto presentado.

Esta Entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante; el art. 77 de la Ley 22/88, de Costas, y
arts. 146.8 y 156.1 del R.D. 1471/89, Reglamento General
de Costas, somete a Información Pública del documento deno-
minado «Proyecto Básico Modificado para nueva sede del Club
Náutico Marítimo de Benalmádena, en Benalmádena (Má-
laga)», presentado por el Ayuntamiento de Benalmádena.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días hábiles contados desde el día siguiente al de inserción
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública estará
disponible a examen durante el plazo de Exposición, de 9,00
a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en la capi-
tanía del Puerto Deportivo de Benalmádena y en la sede central
de esta Entidad, sita en C/ San Gregorio, núm. 7, de Sevilla.

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen
realizar en relación con el asunto habrán de ser presentadas,
dentro del plazo de admisión señalado, en el Registro de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, dispuesto en el
Puerto de Marbella o en la sede central de esta Entidad, en
el horario y dirección señalados anteriormente. Dentro del mis-
mo plazo podrá enviarse por correos, pero sólo a la dirección
de la C/ San Gregorio, núm. 7 (41004-Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 23 de diciembre de 1998.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

UNICAJA

ANUNCIO sobre convocatoria de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria. (PP. 80/99).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga
y Antequera (UNICAJA), adoptado en sesión celebrada el día
19 de enero de 1999, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 31 de los Estatutos de la Entidad, se convoca
a los señores Consejeros Generales, miembros del Consejo
de Administración y de la Comisión de Control, a la sesión
extraordinaria de la Asamblea General, que se celebrará en
el domicilio de la Entidad, sito en Málaga, Avenida de Anda-
lucía, 10 y 12, el día 8 de febrero de 1999, a las 17,30
horas, en primera convocatoria, y a las 18,00 horas del mismo
día, en segunda convocatoria, para tratar y decidir sobre el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Confección de la lista de asistentes para determinar
quórum y subsiguiente constitución de la Asamblea.

2. Informe del Sr. Presidente.
3. Decisión sobre el proceso de renovación parcial de

los Organos de Gobierno de la Caja.
4. Ruegos y preguntas.
5. Aprobación del acta de la sesión o designación de

interventores para tal fin.

Málaga, 18 de enero de 1999.- El Presidente del Consejo
de Administración, Braulio Medel Cámara.
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SDAD. COOP. AND. URB. RESID. NUEVO PIO XII

ANUNCIO. (PP. 55/99).

Don Francisco Pelayo Román Barroso, con NIF núm.
31.584.246-W, en su calidad de Liquidador de la Cooperativa
de Viviendas «Urbanización Residencial Nuevo Pío XII,
S. Coop. And., en liquidación», con domicilio social en C/
Armas, 10, de Jerez de la Frontera, y CIF núm. F-11693629,

Certifica: Que en la Asamblea General de Socios, con
carácter extraordinaria, y en 2.ª convocatoria, el pasado día

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

17 de diciembre de 1998, se acordó por unanimidad de los
socios presentes y representados y con la mayoría necesaria
para ello, disolver la Cooperativa por haber sido realizado su
objeto social.

Y para que conste, expide el presente certificado en Jerez
de la Frontera, a dieciocho de diciembre de mil novecientos
noventa y ocho.- El Liquidador, Francisco Pelayo Román
Barroso, NIF núm. 31584246-W.


